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1.EXISTENCIA DE UNA CLÁUSULA ARBITRAL

1. De acuerdo a la cláusula décimo séptima del contrato N° 143-2011~HSR
producto de lo licitación público N° 0003-2011-HSR paro lo adquisición de
equipo de rayos X fijo con fluoroscopia, suscritoentre Hospital Santa Rosay
la empresa Tecnologia Industrialy Nacional S.A., las controversias surgidas
durante la ejecución contractual serán sometidas a arbitraje administrativo
dentro dei plazo previsto en los articulas 144. 170. 175 Y 177 del Reglamento
o. en su defecto, en el artículo 52 de la Ley de Contrataciones con el
Estado.

11.DE LA INSTALACiÓN DELARBITRAJE

2. El23 de octubre de 2012,en la sede institucional del Organismo Supervisor
de las Contrataciones del Estado - OSCE,con la presencia de ambas
partes, se realizó la audiencia de instalación del Árbitro Único, Ricardo
Antonio León Pastor.

3. ElÁrbitro Único declara que ha sido debidamente designado de acuerdo a
ley y al convenio arbitral celebrado entre los partes, ratificándose en lo
aceptación del encargo de Árbitro Único y señala que no tiene ninguna
incompatibilidad ni compromiso alguno con las partes. Asimismo,se obliga
a desempeñar con imparcialidad y probidad lo labor encomendada.

4. Laspartes asistentesdeclaran suconformidad con la designación realizada.
manifestando que no tienen conocimiento de alguna causa que pudiera
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motivar una recusación. En consecuencia, se declara formalmente
instalado el Árbitro Único.

5. Se establece cama lugar del arbitraje la ciudad de Lima y cama sede del 76 r,
Árbitro Único, las oficinas ubicadas en Edificio ElRegidor N° 108, Residencial
San Felipe, distrito de Jesús María; lugar en el que se realizarán las
audiencias y demás actos relativos al proceso; salvo la presentación de
escritosy/o documentos, la misma que se realizará a través de los oficinas
de trámite documentario del OSCE. Elidioma aplicable al presente proceso
arbitral es el castellano.

6. Lo legislación aplicable para resolver el fondo de la controversia sometido
01 presente proceso arbitral es la legislación peruana. Losnormas aplicables
al arbitraje, de acuerdo o lo establecido por el artículo 52° de la Ley de
Contrataciones del Estada. aprobada par el Decreta Legislativa N° 1017(en
adelante la Ley}, deben mantener obligatoriamente el siguiente orden de
prelación en la aplicación del derecha: 1) La Ley. 2) su Reglamenta,
aprobada par Decreta Suprema N° I84-2008-EF.3) las narmas del derecha
público y 4) los normas del derecho privado. Lo aplicación de los leyes
especiales sobre arbitraje, como es el coso del Decreto LegislativoN° 1071,
se realizará de manero supletorio y siempre que no se opongan o lo
establecido en lo Ley y el Reglamento.

7. Envirtud del convenio arbitral contenido en la cláusula Décimo Séptimo del
Contrata N° I 43-201-HSR.suscrita el 29 de diciembre del 2011 y. en
aplicación del artículo 216° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estada. aprobada par Decreta Suprema N° I84-2008-EF,el presente arbitraje
seró AD HOC. NACIONALy de DERECHO.

8. El arbitraje se regirá de acuerdo o las reglas establecidos en la presente
Acto; a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del Estado. aprobado por
Decreto LegislativoN° 1017, (en adelante la LCE);suReglamento, aprobado
par Decreta Suprema N° 184-2008-EF(en adelante. RLCE);y par el Decreta
Legislativo N° 1071 que norma el Arbitraje (en adelante el Decreto
Legislativo).

111.DE LA DEMANDA ARBITRAL

9. El 07.11.12 TECNOLOGíA INDUSTRIALY NACIONAL S.A. - TECNASAS.A..
presento demanda en lostérminossiguientes:
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a. PRIMERA PRETENSiÓN: Que se deje sin efecto el Oficio N° 031-2012-SA-
DS-HSR-DG,el cual deniega, sinsustenfoválido alguno, la ampliación de
plazo para la entrego del equipo.

b. SEGUNDA PRETENSiÓN: Que se apruebe la ampliación de plazo por (401
cuarenta días calendario para lo entrega del equipo de Rayos X Fijo
con Fluoroscopia,cuyo plazo es necesario para el cumplimiento de
nuestra obligación, ya que ocurrió un hecho no imputable a nuestra
parte y que, incluso. sería susceptible de ser considerado como motivo
de caso fortuito y/o fuerza mayor.

c. PRIMERA PRETENSiÓN ACCESORIA A lA SEGUNDA PRETENSiÓN: Que al
aprobarnos lo ampliación de plazo por 40 días calendarios se nos
otorgue los gastos generales derivados de dicha ampliación de plazo,
conforme con la normativa de contrataciones.

d. SEGUNDA PRETENSiÓN ACCESORIA A lA SEGUNDA PRETENSiÓN: Que se
nos apruebe una ampliación de plazo por el íntegro del periodo
transcurrido entre el vencimiento del plazo del contrato y la fecha
efectiva en la cual se apruebe la ampliación de plazo por 40 días
previamente solicitadas.

e. PRETENSiÓN ACCESORIA A lA SEGUNDA PRETENSiÓN ACCESORIA DE lA
SEGUNDA PRETENSiÓN: Que, al olorgarnos la ampliación de plazo
solicitada en la tercera pretensión, se nos reconozca los gastos
generales derivados de la misma.

f. PRETENSiÓN SUBORDINADA A lA PRIMERA Y/O SEGUNDA
PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que, en el hipotético y negado caso que no se
nosconceda la ampliación de plazo solicitada, se declare que el mayor
tiempo transcurrido de cuarenta días, es sinculpa de TECNASAS.A., no
correspondiendo por ende la aplicación de penalidad alguna, dado
que el artículo 1650 del Reglamento es muy claro cuando señala que
esta sólo procede en caso de retraso injustificado.

g. PRETENSiÓN ACCESORIA A lA SUBORDINADA A LA PRIMERA Y/O
SEGUNDA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que. no habiendo retraso injustificado
de nuestra parte, se nos reconozcan los mayores costos en los que
hemos incurrido durante dichos cuarenta días, incluidos los costos de
mantenimiento de lascartas fianzas del contrato.

10. El 29 de diciembre del 2011. nuestra empresa firmó el contrato N° 143-2011-
HSR(en adelante el CONTRATO), cuyo objeto era la adquisición de Equipo
de Rayos X fijo con Fluoroscopia, el plazo de entrega estipulado en el
CONTRATO es de 44 días calendario a partir del día siguiente de suscritoel
mismo.

11. Con el fin de cumplir con el plazo acordado, nuestra empresa colocó las
órdenes de compra correspondientes o nuestro proveedor el día siguiente
de firmado el CONTRATO, lo cual fue recibida el día 25 de enero de 2012.
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12. Esel caso del proveedor Taichí HoldingsLimited quien es el representante
de Hitachi Medica para Latinoamérica, cuyo tiempo de entrega original 7 6 ~
era para el 3 de febrero del 2012, de esa manera cumpliríamos con el
tiempo de entrega acordado con la Entidad para el 09 de marzo de 2012.

13. Sin embargo, con fecha 30 de enero del 2012 recibimos una
comunicación de Hitachi Asia (TailandiaJ, mediante la cual nos
manifiestan que han ocurrido uno seriede eventos climáticos, provocando
inundaciones en la fábrica donde se encuentra su planta, que les ha
hecho retrasar su producción y, por lo tanto, el tiempo de entrega
acordado originalmente.

14. Espor este hecho fortuito - sin culpa para nuestra parte - ocurrido en la
fábrica de TaiJandia,que resulta imposible cumplir con la fecha acordada
de entrega del equipo de RayosX, ya que ellos son los proveedores de
varios de los componentes que son parte esencial del armado total de
dicho equipo.

15. Elloha generado que el tiempo previsto para lo entrega se postergue, por
lo que, el 15de febrero de 2012,se solicitó una ampliación de plazo por
causal de hecho fortuito y/o fuerza mayor, debido a la imposibilidad del
fabricante para realizar la entrega oportuna de los componentes del
equipo como consecuencia de eventos climáticos.

16. Pese a ella, a través del Oficio N° 031-2012-SA-DS-HSR-DGrecibido el 20 de
febrero de 2012, la Entidad consideró no otorgarnos la ampliación de
plazo, contraviniendo lo estipulado por la normatividad de la materia y,
pero aún, desconociendo que el hecho no es imputable a nuestra parte,
pues de ningún modo el hecho generador del retraso pudo ser previsible,
ni por la empresa ni por el propio fabricante.

17. Ante dicho hecho, en un ánimo conciliador, el 29 de febrero de 2012
invitamos a la Entidad a llegar a un acuerdo consensuado a fin de poder
llegar a un acuerdo; sinembargo, no se llegó a acuerdo alguno.

18. En tal sentido, el 14 de mayo de 2012 solicitamos el inicio del presente
arbitraje a fin de resolverlascontroversiasantes planteadas.

19. ElOficio N° 031-2012-SA-DS-HSR-DGdebe ser dejado sin efecto puesto que
carece de argumentos válidos conforme con lo normativa de
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contrataciones, dado que se fundamenta en hechos subjetivos,losmismos
que refutaremos en lossiguientespárrafos.

20. Elprimer argumento tomado por la Entidad para no otorgar la ampliación
de plazo es el supuesto perjuicio al prestigio de su institución, argumento
que no calza en ningún supuesto de hecho tomado por la normativa de
contrataciones para denegar una ampliación de plazo, la Constitución o
Ja ley de Procedimiento Administrativo General que están obligados a
cumplir los funcionarios públicos, conforme con el numeral 1.1del artículo
IV de lo Ley de Procedimiento Administrativo General (Ley 27444). "Artículo
IV.-Principiosdel procedimiento administrativo: 1.1. Principia de legalidad.-
Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, fa ley y al derecho, dentro de fas facultades que fe estén
atribuidas y de acuerdo con losfinespara losque lesfueron conferidas."

21. Otro de los argumentos tomados por la Entidad para denegar 10
ampliación de plazo es que las inundaciones se dieron desde octubre de
201L por lo cual la empresa debió prever teniendo en cuenta que el
contrato fue firmado en diciembre de 2011;al respecto, debemos señalar
que en Tailandia las lluviasen esa época del año son fenómenos normales,
sin que estas causen daños significativos en Bangkok, por lo cual la
demasía de las lluviasfue un fenómeno totalmente imprevisto.

22. Además, si bien es cierto que las lluviascomenzaron antes de la firma del
contrato estas se dieron en zonas diferentes a Bangkok, siendo que era
totalmente imprevisible que dicho fenómeno alcance lasdimensionesque
alcanzó, tal es así que fue catalogado como "las peores inundaciones en
cantidades de agua y personas afectadas", siendo considerado por el
Banco Mundial en el 2011como el cuarto desastre más costoso, superado
solamente por el terremoto y tsunami de Japón de 2011,el terremoto de
Kobe de 1995. y el huracán Kotrino de 2005.

23. Como puede apreciarse de lo antes descrito, estas inundaciones fueron
totalmente fortuitas, pues, sibien escierto seveían lluviasantes de la fecha
de la firma del contrato fue totalmente imposible prever que estas iban a
alcanzar la magnitud que alcanzó, pues como es sabido, pese a los
avances científicos, sigue siendo imposible predecir las dimensiones que
puede alcanzar cualquier fenómeno natural.

24. Además de lo antes descrito, no es posible que se deniegue una
ampliación de plazo por hechos que son ajenos al contratista, hechos
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desconocidos en magnitud por nuestraparte, lo cual imposibilita cualquier
medida de prevención que podría tomarse.

25. Respecto de la Aprobación de la Ampliación de plazo por 40 días y
susrespectivos gastos generales, debemos demostrar que cumplimos con
lo requerido en el artículo 175del Reglamento, el mismoque señala:

"Artículo 175.-Ampliación de plazo contractual

Procede la ampliación contractual en lossiguientescasos:

( ...)

2. Poratrasoso paralizacionesno imputables al contratista.

( ...)
4. Porcaso fortuito o fuerzamayor.

El contratista deberá solicitar la ampliación dentro de los 7 días
hábiles de aprobado el adicional o de finalizado el hecho
generador del atraso o paralización.

( ...)

Envirtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo de
loscontratos directamente vinculados al contrato principal.

Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la
prestación de serviciosdarán lugar al pago de los gastos generales
debidamente acreditados.

( ...)"

26. Asípues, como ya lo mencionamos anteriormente, el hecho generador de
la ampliación de plazo es la inundación que sufrieron las plantas
localizadas en Bangkok - Tailandia, las mismas que abastecen de
componentes indispensablespara la fabricación del equipo.

27. Este hecho, conforme con el numeral 2 del artículo 175 es un
acontecimiento que no es imputable al contratista, pues es un hecho
ajeno que escapa de su dominio, hecho que por más que se actúe
diligentemente y tomando las previsiones necesarias, no sería posible
controlar o disminuir sus efectos y es un hecho que, sin duda alguna,
afecta el plaza para el cumplimiento del objeto del CONTRATO.

28. Además de lo antes manifestado, el hecho generador del retraso es
considerado también, conforme con el numeral 4 del artículo 175 del
Reglamento, un hecho fortuito o de fuerza mayor. Para ello, resulta
pertinente observar el artículo 13150del Código Civil. el cual define lo que
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se entiende para nuestro Ordenamiento Jurídico como caso fortuito o
fuerza mayor, conforme a lo siguiente: "Caso fortuito o fuerza mayor es la
causa no imputable. consistente en un evento extraordinario, imprevisible
e irresistible,que impide la ejecución de la obligación o determina su 77 t
cumplimiento parcial. tardío o defectuoso."

29. El hecho generador del retraso en la entrega del equipo calza
exactamente en las tres características del artículo 1315del Código CiviL
antes señaladas, tal como pasaremosa demostrar:

30. Acontecimiento extraordinario: que un acontecimiento sea extraordinario,
de conformidad con el diccionario de la Real Academia de lo Lengua
implica "fuera del orden o regla natural o común"; en efecto, en este caso
en concreto, este es un hecho que nunca antes se había observado, un
fenómeno climatológico de tal magnitud que incluso fue catalogado por
el Banco Mundial como el cuarto desastremós costoso hasta el 2011,con
10cual quedo demostrado que es fuera del orden común.

31. Acontecimiento imprevisible: Esdecir, es un hecho inesperada, que no se
puede prever, pues bien, según ya lo manifestamos anteriormente, en
ningún momento se imaginó siquiera que las lluviasdel 2011afectarían en
tal magnitud a las fábricas de Bangkoken Tailandia.

32. Acontecimiento irresistible:Dicho hecho climático, no pudo serevitado de
ninguna manera. pues pese o las medidas tomadas por el Gobierno
Tailandés,no se pudo evitar lasdesastrosasconsecuencias que trajeron las
lluvias en el año 2011, lo cual es una constante en los fenómenos
climatológicos, Y prueba de ello son los millones de damnificados que
produjo estaslluvias.

33. Ental sentido, ante este hecho imprevisiblee inimputable al contratista, no
pudo cumplir con el objeto del contrato el día 09 de marzo de 2012,en
consecuencia, conforme con la carta enviado por nuestro proveedor
Taichi Holdings Limited. el equipo seríaembarcado recién el 10de marzo
de 2012.Asípues, considerando ello, fue necesario un plazo adicional para
cumplir con el objeto del contrato. Eseplazo adicional se sustenta del
Tiempo que demora el transporte vía marítima desde Japón hasta el Perú
(45 días), Tiempo que demora la nacionalización del equipo (15 días
hábiles), tiempo Total en díascalendario (65días)

34. Como puede observarse el plazo necesario a contarse a partir del 10de
marzo de 2012era de 65 días calendario; sinembargo, solicitamos solo un
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plazo de 40 días, ello a fin de compartir el riesgo con la Entidad; por lo
cual, el plazo contractual con esta ampliación de plazo deberá
extenderse hasta el 18 de abril de 2012.

35. Además de ello, hemos cumplido a cabalidad con el procedimiento para
la solicitud de ampliación de plazo al solicitar la mismadentro de los7 días
hábilesde recibida la comunicación por parte de nuestro proveedor, en la
que nos señalan con certeza que el embarque nos lo harían el 10 de
marza de 2012 .

36. Sobre la ampliación de plazo por el tiempo que se demore la aprobación
de la ampliación de plazo por 40días, este mayor tiempo implica mayores
gastos generales, específicamente, gastos financieros por la renovación
de la carta fianza, losmismosque deben serreconocidos.

37. Como ha quedado claro a lo largo de este escrito, el retraso en el que
incurrió nuestra empresa para el cumplimiento de la obligación
contractual fue sinculpa alguna atribuible a nuestra parte.

38. En tal sentido, debemos tener en cuenta que la normativa es clara
cuando señala que solo en caso de retraso injustificado la Entidad
podrá aplicar penalidad, conforme a lo siguiente: "Artículo 165°.-'
Penalidad por mora en la ejecución de la prestación: Encaso de retraso
injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la
Entidad le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso,
hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%)del
monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió
ejecutarse, Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del
pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del
monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel cumplimiento o
por el monto diferencial de propuesta,"

39, Así pues, conforme con la norma antes citada, podemos resaltar dos
requisitospara estar ante un supuestode mora, loscuales son: i} Que exista
retrasoen el plazo del contrato, ii) Que dicho retraso sea injustificado.

40. Sibien es cierto, existe un retrasoen el plazo del contrato, no se nospuede
atribuir responsabilidad sobre ese hecho pues, en primer lugar, el motivo
del retraso es un fenómeno climático cuyas consecuencias estuvimos
impedidos de evitar: hecho fortuito de tal magnitud, capaz de justificar el
retraso en el que nos vemos envueltos, pues no hubo forma de mitigar los
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daños ocasionados que trajeron como consecuencia que el equipo de
rayos X no sea presentado en la fecha pactada.

41. Por otro lado, debemos tener presente que la aplicación de mora 773
corresponde a supuestos especiales, en los que debe observarse quienes
son realmente merecedores de dicha mora ya que ésta cumple con una
finalidad importante, la cual busca desalentar conductas del contratista
que motiven una dilación del contrato, sobrepasando el plazo establecido
por las partes.

42. En tal sentido, al no fratarse de un retraso injustificado, es preciso que la
Entidad reconozca los mayores gastos generales en los que ha incurrido
nuestra empresa en los 40 días. los mismos que se traducen en gastos
financieros por renovación de carta fianza.

IV. DELACONTESTACiÓNDELA DEMANDA Y RECONVENCiÓN

43. HOSPITALSANTAROSA- MINISTERIODESALUDcontesta demanda y formula
reconvención. Conforme a lo dispuesto por el art. 470 de la Constitución
Política del Estado, y el Decreto legislativo N° 1068,de Defensa Jurídica del
Estado, concordante con el Art. 13,¡nc. al de la ley del Ministeriode Salud
N° 27657, dentro del término establecido, contesto la demanda,
solicitando se declare infundada; conforme a las razones siguientes:

44. El 29 de diciembre de 2011 se suscribió el Contrato N' 143-2011-HSR-
Licitación Pública N' 0003-201 I-HSR"Adquisición de Equipa de Rayas X Fijo
con Fluoroscopia" por la suma de SI. 949,000.00(Novecientos Cuarenta y
Nueve Mil y 00/100 Nuevos Soles), mediante el cual la contratista se
obligaba a entregar un Equipo de RayosX / Fluoroscopia Estacionario, de
acuerdo a las características y especificaciones técnicas establecidas en
las bases y en el contrato, y cuyo plazo de entrega se estableció en 44días
calendario a partir de la recepción formal de la orden de compra.

45. La contratista solicita como pretensión principal que se deje sin efecto el
oficio N° 031-20l2-SA-DS-HSR-DG,el cual deniega la ampliación de plazo
de 40 días calendario solicitada, argumentando motivos de fuerza mayor,
conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 175 del
Reglamento de Contrataciones del Estado, y de acuerdo a los
fundamentos que se exponen y medios probatorios que se acompañan a
la demanda; sinembargo, debe tenerse presente que la entidad denegó
la ampliación de plazo solicitada básicamente porque la contratista no
demostró que la causal invocada haya sido imprevisible, sino por el
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contrario, fue la propia empresa la que propuso el plazo de entrego del
equipo de 44 días calendario la pesar que las bases establecían un plazo
de 90 días)•.conforme se advierte de su propuesta técnica y económica
de fecha 15 de diciembre de 2011. motivo par el cual se le alargó la 7 7 ~
buena pro y por el cual sesuscribióel contrato unos días después, el 29de
diciembre de 2011.

46. Es decir. la empresa se comprometió a cumplir con dicho plazo aun
conociendo los motivos imprevisiblespor los cuales ahora argumenta su
solicitud de ampliación de plazo. referido a que las lluvias producidas
desde el mes de octubre de 2011estaban afectando las plantas de cerca
de 450 empresas japonesas. dentro de las cuales se encontraba su
proveedora (específicamente refiriéndose a la empresa TAICHIHOLDINGS
UMITED);y aún asípropuso un plazo de entrega de 44 días contabilizados
desde el 29 de diciembre de 2011. fecha en que se firmó el contrato
y tres meses después de iniciado el supuesto evento
extraordinario. En ese sentido. advirtiéndose que no se trataba de un
hecho fortuito ni imprevisible. se declaró improcedente su solicitud. por lo
cual no resulta aplicable la causal establecido en el numeral 4 del artículo
1750del Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado.

47. Cabe precisar. conforme se advierte de la Nota Informativa N° 003-2012-
SA-DS-HSR-DDIde fecha 17 de enero de 2012. la Dra. Pilar Montenegro
Rojas- entonces Jefa del Servicio de Radiología - informó a la Dirección
General del Hospital Santa Rosa.señaló que la empresa TECNASAremitió
la Carta de fecha 09 de enero de 2012expresando que: "no cuenta con el
modelo de equipo licitado POPOLUSy proponen cambiarlo por el modelo
del equipo POPOLUSTI.además de proponer la donación de un equipo de
rayos x estacionario", hecho que fue rechazado por el equipo de médicos
radiólogos del área usuaria. Esdecir. primeramente se solicitó el cambio
del equipo y posteriormente. al no haberse aceptado el cambio del
equipo se argumentó motivos de fuerzamayor.

48. En atención a los fundamentos expuestos, resulta claro que la empresa
demandante no cumplió con entregar el equipo dentro del plazo
establecido en el contrato. a pesar que dicho plazo fue el que él mismo
propuso; asimismo. se advierte que el hecho invocado no se enmarca
como un evento extraordinario, imprevisible ni irresistible. por cuanto se
produjo tres meses antes de la suscripción del contrato (29 de
diciembre de 2004)y. por lo tanto, pudo evitarse. sies que la contratista se
hubiera ceñido a lo establecido en las bases del contrato que establecía
un plazo inicial de 90 días para el cumplimiento de la obligación. Enese
sentido. no resulta aplicable la causal de ampliación de plazo establecida
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en el numeral 4 del artículo 175 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, por lo cual se declaró improcedente su
solicitud, y' resulta plenamente aplicable la penalidad por retraso
injustiticado establecida en el articulo 165' del Reglamento de la Ley de 775
Contrataciones del Estado.

49. Formulamos la presente reconvenClon, solicitando que se declaren
Fundadas las siguientes pretensiones:

a, Que, la empresa TECNASAdevuelva la suma de SI, 940,000,00
más intereses legales pago efectuado mediante Comprobante
de Pago N° 0-0248 de fecha 25 de enero de 2012. cuando aún
no se había emitido la conformidad de la prestación, en
contravención con lo establecido en el articulo 177° del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y que no ha
sido devuelto a pesar de los requerimientos efectuados por el
Hospital mediante Carta Notarial N' 028-2012-SA-DS-H5R-DG,

b. Que, se reconozca el consentimiento de la Carta Notarial N° 028-
2012-SA-DS-HSR-DG,mediante la cual se resolvió el Contrato N°
143-2011-HSR- "Adquisición de Equipo Rayos X con Fluoroscopia",
por no haber sido sometida a controversia dentro del plazo
establecido en el artículo 170' del DS,N' 184-2008-EF,por lo cual
surte todos susefectos, resolución que se efectuó en aplicación
de lo establecido en el artículo 40° inc. cl del Decreto Legislativo
N' tOl7 y el articulo 169 del DS,N' 184-2008-EF,al tratase de un
incumplimiento irreversible.

c. Que, como consecuencia de lo expuesto y en aplicación de lo
establecido en el artículo 170' del DS,N' I 84-2008-EF,se disponga
el pago de una indemnización por daños y perjuiciosascendente
a la suma de SI. 94,000,00(Noventa y cuatro Mil y 00/100 Nuevos
Soles)más intereses legales calculados desde la fecha en que se
establecieron las observaciones al equipo mediante Acta de
fecho 03 de agosto de 2012hasta la fecha de su pago.

d. Que. se reconozcan el pago de todos los gastos arbitrales
(honorariosdel Árbitro Único y Gastos Administrativos)a cargo de
la empresa demandante.

En relación a las pretensiones descritas debemos indicar que
conforme se advierte de la Guía de Remisión N° 008730, la empresa
TECNASAefectuó la entrega del equipo de Rayos X el 26 de marzo de
2012 y mediante Guía de Remisión N° 008916 se efectuó el cambio del
equipo por garantía, con fecha 10 de julio de 2012. Asimismo,con fecha
03 de agosto de 2012 se suscribióel Acta de Verificación de requisitos

11



técnicos del equipo de Rayos X, entre las partes, apersonándose la Dra.
Sarah Guerra como Jefa del Departamento de Diagnóstico por Imágenes
representanao al área usuaria competente para determinar la
conformidad o no del equipo objeto del contrato; y en representación del 776
contratista se apersonó el Ing. ErnestoBarbarán acreditado en el proceso
de licitación, efectuándose observaciones a 05 ítems de las
especificaciones técnicas del equipo, siendo relevante la observación al
ítem B 14: "La bandeja del bucky no permite el ingreso de portachasis
menor de 35 x 43. Elsistema sólo permite el centraje con circuito cerrado
(intensificador de imágenes). La mesa no cuenta con un sistema de
elevación motorizada del tablero".

51. El 17 de septiembre de 2012, el área usuaria informó que la empresa
contratista no había cumplido con subsanar lasobservaciones al ítem B 14,
por lo que no otorgaba la conformidad, y adjuntaba el acta de fecha 13
de septiembre de 2012,y tratándose de un incumplimiento irreversible,yal
no haber cumplido la empresa contratista con subsanar la observación
efectuada al equipo después de más de un mes de efectuadas las
observaciones, en aplicación de lo establecido en el artículo 40° inc. cl del
Decreto Legislativo N° 1017 Y el articulo 169 del OS. N° I84-2008-EF.se
procedió a resolver el contrato mediante Carta Notarial N°028-2012-SA-DS-
HSR-DG,notificada a la empresa contratista con fecha 25 de septiembre
de 2012, documento en mérito del cual la empresa no ha iniciado
procedimiento alguno para su impugnación dentro del plazo establecido
en el artículo 170° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado,por Io cual se encuentra consentida.

52. En mérito de lo expuesto, solicitamos que se aplique la norma prevista, y
que se establezca responsabilidad por daños y perjuicios, al no haber
cumplido la empresa contratista con susobligaciones establecidas en el
contrato, al haber presentado un equipo que no cumple con las
especificaciones técnicas, no haber subsanado las observaciones
efectuadas por el área usuaria, hecho que no ha sido negado en ningún
extremo del proceso de entrega ni en la demanda arbitral.

Asimismo, solicitamos que se nos devuelva la suma de SI. 940,000.00
más intereses legales que corresponden al pago efectuado mediante
Comprobante de Pago N°0-0248con fecha 25 de enero de 2012,cuando
aún no se había emitido conformidad de la prestación, en contravención
con lo establecido en el artículo 177° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y que no ha sido devuelto a pesar de los
requerimientos efectuados mediante Carta Notarial N° 028-2012-SA-DS-
HSR-DG,por tratarse de un pago indebido, efectuado aun cuando el
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equipo no cumple con las especificaciones técnicas establecidas en las
bases y el contrato.

54. Respecto de lo pretensión referida 01 pago de los gostos arbitrales. 77 1
debemos indicar que de conformidad con los fundamentos expuestos
respecto de las anteriores pretensiones, al corresponder que se declare
Infundada la Demanda en todos sus extremos y Fundada la
Reconvención, corresponde que los gastos arbitrales sean asumidos con
la parte demandante.

55. Posteriormente, ambos partes han cumplido con presentar sus alegatos
escritos,reiterando la argumentación precedente.

V. PRETENSIONES ACUMULADAS

56. El 29 de agosto de 2013 TECNOLOGíA INDUSTRIAL Y NACIONAL S.A.-
TECNASA.presentó pretensiones acumuladas, en lossiguientestérminos.

o. PRIMERAPRETENSiÓN:Se deje sin efecto lo Resolución 01 Contrato
N" 143-2011- HSR.interpuesto por la Entidad o través de la Carta
Notarial N° 028-2012-SA-DS- HSR-DG. debido o que dicho
resolución no se ciñe al procedimiento establecido en el artículo
169 del Reglamento de Contrataciones del Estado (Requisito
formol).

b. SEGUNDA PRETENSiÓN:Sin pe~uicio de lo pretensión anterior.
solicitamos a su Tribunal determine que no existe incumplimiento
alguno por parte de TECNASAque dé mérito a una resolución
por culpa imputable a esta (Requisitode Fondo).

c. TERCERAPRETENSiÓN:Que. de acuerdo o lo dictado por DIGIEM.
se establezca que hemos cumplido debidamente con
levantar las observaciones formuladas, en plazo y oportunidad
requerido por parte de la Entidad, respecto del equipo de Rayos
X Fijo con fluoroscopia. incluido el ítem B 14. que fue el único
cuestiona miento.

d. CUARTA PRETENSiÓN:Que se establezca que. sin perjuicio de lo
garantía del producto, no existe la posibilidad de crear. inventar
o incrementar mayores observaciones luego del acto normal de
levantamiento de observaciones Y de su atención por parte del
proveedor.

e. QUINTA PRETENSiÓN:Que se ratifique que la parte técnico del
Hospital Santa Rosa, ha dado su plena conformidad al
levantamiento de observaciones por parte de TECNASA.
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f. SEXTA PRETENSiÓN:Que se establezca la plena validez del
documento de recepción del equipo conforme del pasado 13
de septiembre de 2012, suscrito entre su Entidad y la nuestra.

g. PRETENSiÓNACCESORIA A LA QUINTA Y/O SEXTA PRETENSiÓN:
Que al haber la Entidad dado su conformidad al levantamiento
de observaciones y haberse recibido válidamente el equipo,
solicitamos que esta nos expida el documento de cumplimiento
de la prestación del bien materia del contrato.

h. SÉPTIMA PRETENSiÓN:Que, en adición y sin perjuicio de lo
anterior. se determine que el mayor tiempo de incertidumbre que
transcurra hasta la confo~midad final es sin culpa de nuestra
parte, debiéndosenos reconocer los mayores costos y/o mayores
gastos generales que ello nos genere.

1. OCTAVA PRETENSiÓN:Que se declare que su parte ha ejecutado
la carta fianza de fiel cumplimiento otorgada por nuestra parte
de modo prematuro y, por ende, indebido, sin que exista
habilitación legal ni estar ninguno de los tres supuestos de
ejecución de cartas fianza.

j. PRIMERA PRETENSiÓNACCESORIA A LA OCTAVA PRETENSiÓN:
Que, al tratarse de una ejecución indebida, se nos reintegre el
íntegro de la garantía de fiel cumplimiento mal ejecufada,
incluidos los intereses legales devengados hasta la fecha efectiva
de su pago, así como todos los costos que nos ha irrogado tal
ejecución ante el Banco Financiero, que emitió dichas fianzas, así
como los daños y perjuicios generados por fal ejecución
indebida.

k. SEGUNDA PRETENSiÓNACCESORIA A LA OCTAVA PRETENSiÓN:
Que se nos reconozca los mayores costos financieros que se nos
ha generado por la ejecución indebida de nuestra garantía de
fiel cumplimiento, así como todo otro costo, perjuicio o
afectación que directa o indirectamente nos haya generado tal
posición arbitraria de su Entidad, con los correspondientes daños,
perjuicios y demás consecuencias económicas que de ello se
deriven, incluso las de orden moral, así como los intereses que se
devenguen en su integridad.

1. NOVENA PRETENSiÓN: Que se ratifique que ha quedado
consentida la Resolución Parcial hecha por nuestra parte al
Contrato N° 143-2011-HSRcon fecha 04 de octubre de 2012,
debido a la reticencia de la Entidad a dar la conformidad al
contrato, quedando supérstite la carta ejecutada, es decir hasta
la entrega y conformidad del producto.

m. DÉCIMA PRETENSiÓN: Solicitamos que la entidad nos indemnice
por fados los daños y perjuicios ocasionados debido a la
resolución contractual parcial por culpa única y exclusiva de la
Entidad.
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n. ONCEAVA PRETENSiÓN:Que se efectué expresa condena de
costos y costos procesales a la Entidad, máxime si se tiene en
cuenta lo actitud abiertamente al margen de la ley con la que
ha venido acfuando. 77'1

57.Efectuado el acto de recepclon del equipo posterior al pedido de
ampliación del plazo denegado por la Entidad y ya explicado antes, se
efectuaron observaciones que fueron levantadas en su integridad, tal
como consta en el Acta de Levantamiento de Observaciones de fecha
13 de septiembre de 2012 suscrita entre nuestra parte y el Jefe de la
Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento de la entidad, en su
calidad de área técnica. Endicha acta se dan por levantadas fodas y
cada una de las observaciones formuladas por la entidad.

58.Sinembargo. pese a la claridad de todo lo señalado. es el caso que el
jefe del Departamento de Diagnóstico por Imágenes, Dra. Sarah
Guerra Flores.mostrando un absoluto desconocimiento de la tecnología
de fluoroscopía se ha venido oponiendo a la conformidad del contrato,
específicamente del requisito contemplado en el ítem o acá pite B14.
relativo al sistema de elevación motorizada del tablero, altura máxima
del tablero 90cm. o mayor. el mismo que cumple con todo lo
establecido objetiva y fehacientemente en las Bases y en nuestra
propuesta técnica. deviniendo en arbitraria y contraria a la ley. la
posición de la persona aquí citada.

59.Sin embargo. pese a que nos encontrábamos realizando
conversaciones para llegar a una solución. a través de una conciliación.
con fecha 25 de setiembre de 2012, la Entidad nos remite la Carta
Notarial N° 028-2012-SA-DS-HSR-DG.a través de la cual. sin ningún
requerimiento previo resuelve el contrato, incumpliendo con lo
señalado en el artículo 169 del Reglamento de Contrataciones del
Estado.

60.El 28 de setiembre de 2012 requerimos el cumplimiento de
obligaciones a la Entidad. en cuanto debe otorgarnos la conformidad
definitiva del equipo. bajo apercibimiento de resolver el contrato; sin
embargo. no seobtuvo respuesta alguna.

61.El 4 de octubre de 2013. ante el incumplimiento de la entidad del
requerimiento previo, a través de carfa notarial resolvimosparcialmente
el contrato por culpo imputable o esta. Enlo misma fecha notificamos a
la entidad la solicitud de arbitraje oponiéndonos o la efectuada por
ésta.

15



62.El 29 de octubre o través de lo Corto Notorial W 1453/2012, ante el
silencio de la Entidad sobre la resolución contractual le comunicamos el
consentimiento de la mencionado resolución. 78 i;

63,Can fecha 17 de enero de 2013, Informe Técnica N° 001-2013-MAQC
DE-DGIEM/MINSA,de fecha 17 de enero del 2013, la Dirección General
de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento del Ministerio de
Salud, en adelante DGIEM. emite pronunciamiento sobre el
presunto y negado incumplimiento de nuestro equipo de RayosX Fijo
con Fluoroscopia, entregado a la Entidad en cumplimento del Contrato
N° 143-2011-HSR,en el cual señala que el equipo entrega cumple
con el ítem B14,cuestionado por lo Entidad.

64.Recordemos que la entidad no cumplió el procedimiento ordenado por
el artículo 169del Reglamento de Contrataciones del Estado. para la
resolución contractual, pues deben cumplirse una serie de
formalidades, entre la que se encuentra el requerimiento previo vía
notarial de las obligaciones antes de proceder con la resolución
contractual. conforme a lo siguiente:

65.Sin embargo. la Entidad, haciendo caso omiso de la normativa de
contrataciones decidió resolver el contrato sin requerir el cumplimiento
de lassupuestasobligaciones

66.3. En consecuencia, la Entidad no cumplió con la formalidad
ordenada por la ley para lo resolución contractual; razón suficiente
para determinar que la mencionada resolución contractual es inválida
e ILEGAL.

67.En necesario recordar que nuestra empresa cumplió a cabalidad con
cada una de las obligaciones contractuales, así pues, el cumplimiento
del Contrato N° 143-20l1-HSR,para la adquisición del equipo de RayosX
fijo con Fluroscopía, fueron entregados en el plazo y modo oportunos
(conforme la posición que sostiene nuestra parte en este proceso
arbitral, lo cual ha sido referido en nuestra demanda). cumplimos con
hacer entrega del equipo adquirido.

68.Efectuadas las coordinaciones del caso. realizamos aSimismo los
trabajos de instalación pertinente e incluso proveímos la Enfidad de
elementos adicionales o mejoras a lo establecido, fodo ello de forma
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gratuita y sin exigir el adicional que todo ello hubiese demandado de
haber tenido que ser retribuidas las mejoras y mayores trabajos
implemen'tados. A la fecha, el equipo se encuentra debidamente
implementado para dicho fin, listo para ser puesto en funcionamiento
en beneficio de la población adscrito al HospitalSanta Rosa.

69.Dicha OPOSIClonno cuenta con ningún sustento técnico, pues como
señaláramos en nuestra carta N°C.147-12,del 11de setiembre de 2012,
cumplimos con todos los requisitos establecidos en el ítem B14de
las Bases,conforme a lo siguiente:

70.Al respecto debemos precisar que en ninguna especificación se indica
que esta elevación debe serhorizontal, vertical o en los extremos o en
uno de ellos, por lo que al no especificar se entiende que la notificación
puede serde cualquier forma. Asimismo,tampoco indica que la mesa
debe de descender en forma horizontalcomo seaclaró anteriormente.

71.Estono es solo opinión nuestra, la misma DIGEMa través de su Informe
de fecha 17de enero de 2013,señala que nuestro equipo cumple con
todas las especificaciones técnicas establecidas en los términos de
referencia y Bases del proceso de selección, incluso respecto al
requisito B14,relativo al 'Tablero móvil motorizado con desplazamiento
transversal que incluye sistema de bucky móvil, con rejilla mínimo 103
líneas,con bandeja portachasisde 18x24cm hasta 35x43cm., con un
sistemade elevación motorizada del tablero, altura máxima del tablero
90cm o mayor".

72.Por otro lado, es importante aclarar que algunos equipos de RayosX
convencionales pueden tener la función de altura variable de la mesa
para facilitar el abordaje a la misma,ya que no cuentan con la función
de abordaje de pie. Y en esos casos la especificación correcta es
"altura variable de la mesa en forma horizontal de xx cm. a xx cm.
desde el nivel del piso". Sin embargo, en el caso de las mesas
basculantes para fluoroscopia, no cuentan con esta característica ya
que cuentan con un método de abordaje superior debido a sus
características técnicas y mecánicas superiores, como pasamos a
explicar a continuación.

73.Losequipos mesa basculante para fluoroscopía cuentan con sistemade
abordaje a la mesa distinto debido a sus movimientos motorizados
avanzados. Este sistema de abordaje se realiza elevando mesa y
colocándola en posición de 90°.Enesa posición el paciente sube a una
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plataforma (tal como se aprecia en la pagina 04 del catálogo del
equipo en donde dice "Height of the imaging unit in the upright
position": Altura de la unidad de imaginología en posición de elevación
derecha, cuya copia se adjunta), que usualmente no se encuentra a
mas de 20 cm del piso; y luego, mediante el movimiento motorizado
inverso la mesa vuelve a su posición horizontal con el paciente listopara
el estudio. Para bajar de la mesa se vuelve a realizar el mismo
procedimiento, quedando ésta en posición de abordaje para el
siguiente paciente.

74.Elmotivo por el cual el abordaje a la mesa se realiza de esta manera en
dichos equipos responde a lassiguientesrazones:

a. las mesas telecomandadas de Rayos x con Fluoroscopia
trabajan con un intensificador y detector (cámara) CCO bajo la
mesa, esto significa que la mesa de todos estos equipos resulta
siendo bastante alta, es decir, el tablero la mesa, en la mayoña
de marcas está a 90-100cm. de la superficie del piso, lo cual ya
significa una altura bastante considerable.

b. Debido a que [asmesas basculan generalmente de +90°a .15°, -
25°, -30° o - 90°, éstas siempre cuentan con agarraderas para
seguridad del paciente a ambos lados de la mesa, lo que resulta
en un obstáculo para el abordaje lateral.

c. Al ser [a distancia foco-película nunca mayor de 100 cm, el
cabezal donde se encuentra el tubo de Rayos X resulta siendo
otro obstáculo para el paciente en el abordaje lateral; pudiendo
causar un golpe en la cabeza o forzándolo a una maniobra
difícil.

d. En la demostración realizada por el proveedor se mostró que
efectivamente la forma de abordar la mesa es mediante el
abordaje de pie.

75.Hemos realizado un sondeo entre las distintas mesas telecomandadas
instaladas en los principales centros hospitalarios de MINSAy ESSAlUD,
encontrándose que ninguno de los centros consultados cuenta con
mesas telecomandadas con elevación horizontal de la mesa como
podría interpretarse erróneamente la especificación B14. Los centros
consultados fueron: Hospital Maria Auxiliadora, Hospital Hipólito Unanue,
Hospitol Edgardo Rebagliati. Hospital San José del Callao. Hospital de
enfermedades Tropicalesde la Merced, entre otros.

76.Con 10 cuaL ha quedado demostrado que no se ha incumplido con
ninguna especificación, y que el equipo entregado al Hospital Rosa,es
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un equipo de tecnología de avanzada, por lo cual resulta
completamente ilegítimo no otorgarnos la conformidad del contrato, y
lo que es.peor resolverel mismopor un supuesto incumplimiento.

77.Respecto a las fianzas,el Reglamento de Contrataciones del Estadolo
señala, la Carta fianza podrá serejecutada por lo Entidad: "1. Cuando
el Contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de su
vencimiento. Contra esta ejecución, el contratista no tiene derecho a
interponer reclamo alguno. Una vez culminado el contrato, y siempre
que no existan deudas a cargo del contratista, el monto ejecutado le
será devuelto a éste sin dar lugar al pago de intereses.Tratándose de
los garantías por adelantos, no corresponde devolución alguna por
entenderse amortizado el adelanto otorgado. 2. La garantía de fiel
cumplimiento y la garantía adicional por el monto diferencial de
opuesta se ejecutarán, en su totalidad, sólo cuando la resolución por la
cual la Entidad resuelve el contrato por causa imputable al contratista,
hoy quedada consentida o cuando por laudo arbitral consentido y
ejecutoriado se ciare procedente la decisión de resolverel contrato. El
monto de fas garantías corresponderá íntegramente o lo Entidad,
independientemente de la cuantificación del daño efectivamente
irrogada."

78.Supuestosen losque no se encuentra inmersa nuestra empresa, pues el
14de setiembre de 2012,fecha en la que se solicitó la ejecución de la
corto fianza. ésta aún se encontraba vigente, por lo cual. no se ha
incurrido en el numeral 1 del artículo 164 del Reglamento de
Contrataciones del Estado.

79.Tampoco se ha incurrido en el supuesto de hecho del numeral 2 del
artículo 164del Reglamento de Contrataciones del Estado, pues como
ya lo señalamos anteriormente, la resolución contractual efectuada por
la Entidad es arbitraria y, además, no cumple con los procedimientos
legales para ello; siendo que además dicha resolución contractual se
encuentra en discusióno travésde este proceso arbitral.

80.Por otro lado, el 28 de setiembre de 2012,nuestra empresa, luego de
vorias comunicaciones previas, y actuando conforme a nuestro
derecho, requerimos, conforme con el artículo 169del Reglamento de
Contrataciones del Estado. nos otorguen la conformidad del Contrato,
bajo apercibimiento de resolver el Contrato, ello teniendo en cuenta
que el especialista por parte de la Entidad recibió y dio la
conformidad 01 equipo y su respectiva instalación; sinembargo, por un
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actuar arbitrario de otra funcionaria de la Entidad no senosotorgaba la
mencionada conformidad del contrato.

81.Pese a dicho requerimiento, la Entidad no cumplió ello dentro del
plazo contemplado, razón por la cual, a través de carta notarial del 04
de octubre de 2012,nuestra empresa no tuvo otra opción que resolver
parcialmente el contrato, respecto únicamente de las siguientes
obligaciones de la Entidad: Otorgarnos la conformidad definitiva del
equipo materia del contrato, la misma que ya ha sido concedida por
su área técnica. Expedirnosla constancia o certificado de ejecución
satisfactoria del contrato. Restituirnosel íntegro del monto de la garantía
del fiel cumplimiento, ilegalmente ejecutada por su parte o, en su
defecto, reconstituir la carta fianza indebidamente ejecutada.

82.Quedando claro, como la misma carta de resolución parcial lo señala,
que tratándose de una resolución parcial, quedan supérstitesy con
plenosefectos, el restode losdemás aspectos del contrato, incluidas las
prestaciones ejecutadas por nuestra parte, indemnice por los
incumplimientos incurridospor la Entidad.

VI. DE LA CONTESTACiÓN A LAS PRETENSIONESACUMULADAS

86. El 18de octubre de 2013 Hospital Santa Rosa respondió sosteniendo que
la demandante pretende que se deje sin efecto lo Resolución al
Contrato N° 143-2011-HRS,interpuesta por la entidad a través de la
Carta Notarial N° 0:;a-2012-SA-DS-HRS-DGdebido a que dicha resolución
no se ciñe al procedimiento establecido en el articulo 169 del
Reglamento de Contrataciones del Estado (requisitoformal), por cuanto
la Entidad decidió resolver el contrato sin requerir previamente, vía
notarial, el cumplimiento de lassupuestasobligaciones incumplidas.

87. Sinembargo, lo que no ha manifestado la demandante, es que en la
Carta N° 28-2012-SA-DS-HSR-DGse precisó que la contratista no cumplió
con subsanar la observación al ítem B14de los requerimientos técnicos
mínimos (especificaciones técnicas) establecidos en las bases para el
equipo de RayosX FluroscopiaEstacionario,conforme se señala en las
Actas de fecha 3 de agosto y 13de setiembre de 2012,lo que constituía
un incumplimiento irreversible; por lo que, de conformidad con el
artículo 40 inciso cl de la Leyde Contrataciones del Estadoy el artículo
169de suReglamento, se declaró la resolucióndel contrato.
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88. Enefecto, el incisocl del artículo 40de lo Leyestablece que en coso de
incumplimiento del contratista de alguna de susobligaciones y que no
haya sidomateria de subsanación,la Entidad podrá resolverel contrato
mediante la remisión por vía notarial del documento en el que se
manifiesteesta decisión y el motivo que la justifica, precisándoseque el
requerimiento previo por parte de la Entidad podrá omitirseen loscasos
que señaleel Reglamento.

89. Por su parte, el artículo 169 del Reglamento prescribe que no será
necesario un requerimiento previo cuando la resolucióndel contrato se
debo o la acumulación del mO,ntomáximo de penalidad por mora, o
por otras penalidades, o cuando la situación de incumplimiento no
pueda ser revertida. En este caso, bastará comunicar al contratista
mediante carta notarial la decisiónde resolverel contrato.

90. Enesesentido, como puede advertirsede lo expuesto,mi representada
ha resuelto el contrato conforme al procedimiento establecido en la
norma acotada, en tanto que el bien ofrecido por la demandante no
cumplía con las especificaciones técnicas, tomándose en un
incumplimiento irreversible de sus obligaciones establecidas en el
contrato; por lo que la pretensión del demandante debe declararse
INFUNDADA.

91. Con relación a la segunda pretensión, la accionante solicita, sin
perjuicio de la pretensión anterior, que se determine que no existió
incumplimiento alguno por parte de TECNASAque dé mérito a una
resolución por culpa imputable a esta, por cuanto alegan que se
efectuó el acto de recepción conforme 01 acta suscrita entre la
demandante y el Jefe de la Oficina de Servicios Generales y
Mantenimiento el 13 de septiembre de 2012 donde se dan por
levantadas todas y cada una de lasobservacionesformuladasdándose
la conformidad al bien equipo de Rayos X Fijo con Fluoroscopía
entregado e instalado en la Entidad,

92. Agrega que. el Jefe de la Oficina de Servicios Generales y
Mantenimiento, en calidad de área técnica del HospitalSanta Rosa,es
el que determina si el equipo cumple con los requerimientos de
tecnología y especificaciones contempladas en las bases por ser el
área que tiene losconocimientos especificaspara tal determinación; sin
embargo, aduce que el Jefe del Departamento de Diagnóstico por
Imágenes, se opuso a dar la conformidad del contrato, pese a la
conformidad dada con anterioridad.
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93. Alega que dicha oposición no cuenta con ningún sustento técnico, y
que por el contrario han cumplido con todos los requisitosestablecidos
en el ítem B14de las basesconforme lo han manifestado en suCarta N°
C.147-12 del 11 de setiembre de 2012, lo que incluso ha sido
corroborado por la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento 78 fi
y Mantenimiento del Ministeriode salud {DGIEM)a través del InformeN°
001-2013-MAQGde fecho 17de enero de 2013.

94. Al respecto, es menester precisar que el 3 de agosto de 2012, se
suscribióel Acta de Verificación de RequisitosTécnicos del equipo de
Rayos X, con la presencia de la Dra. Sarah Guerra como Jefa del
Departamento de Diagnóstico por Imágenes representando al área
usuaria y en representación del contratista estuvo presente el Ing.
Ernesto Barbarán efectuándose observaciones a 5 ítems de las
especificaciones técnicas del equipo, entre ellas seobservó el ítem B14.
respecto de lo siguiente:"Labandeja del bucky no permite el ingresode
portachasis menor de 35 x 43. Elsistema solo permite el centraje con
circuito cerrado {intensificadar de imágenes}. La mesa no cuenta con
un sistemade elevación motorizada del tablero".

95. Además, con fecha 17 de setiembre de 2012, el área usuaria informó
que la empresa contratista no había cumplido con subsanar las
observaciones 01 ítem B14 que a la letra dice: "...con bandeja
portachasis de 18 x 24 hasta 35 x 43 cm, con un sistemade elevación
motorizada del tablero ...", conforme consta del Acta de fecha 13 de
septiembre de 2012, por lo que NO otorgó lo conformidad de ia
recepción del bien.

96. Esmenester precisar que, de conformidad con el artículo 176 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, "la conformidad
requiere del informe del funcionario responsable del área usuaria,quien
deberá verificar, dependiendo de la naturaleza de [a prestación, la
calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones contractuales,
debiendo realizar las pruebas que fueran necesarias". Por ello,
correspondía al área usuaria, en este caso a la Jefatura del
Departamento de Diagnóstico por Imágenes, otorgar la conformidad
de la recepción del bien, de serel caso.

97. Enesesentido, el argumento de la jurídica demandante, al sostenerque
el 13de setiembre de 2012absolviÓlas observaciones referidas al ítem
B14conforme al Acta de Levantamiento de Observaciones emitida por
el Jefe de [a oficina de ServiciosGenerales y Mantenimiento del HSR,
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carece de asidero legal; por lo que debe declarar INFUNDADAesta
pretensión.

98. Encuanto a la tercera pretensión la accionante pide que, de acuerdo 78 1
a lo dictado por DG1EM,seestablezca que han cumplido debidamente
con levantar las observaciones formuladas, en el plazo y oportunidad
requerido por parte de la Entidad, respecto del equipo de RayosX Fijo
con fluoroscopia, incluido el ítem B14,que fue el único cuestionamienfo.

99. En los fundamentos de la den:tanda acumulada, se sostiene que la
DGIEM o través del Informe N° 1-2013-MAQC ha emitido
pronunciamiento sobre el presunto incumplimiento del equipo de Rayos
X sub materia, en el cual señala que el equipo entregado cumple con
el ítem B14,cuestionado por la Entidad.

100. Al respecto, del tenor del referido informe que ha sido presentado
por la demandante, no seadvierte que la OG1EMhaya concluido que el
equipo entregado cumple con todas las especificaciones técnicas del
ítem B14,es mós, en dicho informe no se ha tomado en cuenta cuáles
han sido las observaciones advertidas por el área usuaria; sinembargo,
es menester resaltar que el referido informe reconoce que el equipo
entregado debe contar con elevación motorizada del tablero, lo que
ha sido una de lasobservaciones advertida por el área usuaria.

1al. Respecto de la Cuarta pretensión principal, la demandante pide
que se establezca que, sin pe~uicio de la garantía del producto, no
existe la posibilidad de crear, inventar o incrementar mayores
observaciones luego del acto formal de levantamiento de
observaciones y de suatención por parte del proveedor.

102. Sobre el particular, es preciso reiterar que el área usuariaadvirtió
observaciones en 5 ítems de las especificaciones técnicas del equipo
de rayos Xofertado por el contratista, entre estosel ítem 8 14,conforme
consta en el Acta de verificación de requisitostécnicos de fecha 3 de
agosto de 2012, y que mediante Acta de fecha 13 de setiembre de
2012 el área usuaria verificó que persistíanalgunas observaciones del
ítem 814advertidas en el acta de fecha 3 de agosto de 2012y por ello
NO otorgó la conformidad del bien; por lo que no hubo un acto formal
de levantamiento de observaciones ni de conformidad en la entrega
del bien emitido por el área usuaria.
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103. Como puede apreciarse, mi represenfada no ha creado,
invenfado o incremenfado mayores observaciones como alega la
demandcmfe; por lo que debe declararse INFUNDADAesfa pretensión.

104. Con relación a la Quinfa y sexta prefensión, yola pretensión
accesoria a esfas, la accionante pide que se ratifique que la parfe
técnica del Hospifal Sanfa Rosa ha dado su plena conformidad al
levanfamienfo de observaciones por parte de TECNASAy que se
establezca la plena validez del documento de Recepción del equipo
de fecha 13 de septiembre de 2012 suscrito entre la Enfidad y la
demandanfe; debiéndosele otorgar el documento de cumplimiento de
la presfación del bien materia del confroto.

105. Como ya se expresó, de conformidad con el arfículo 176 del
Reglamenfo de la Leyde Contrataciones del Esfado,la conformidad de
la recepción del bien requiere del informe del área usuaria, quien
deberá verificar el cumplimienfo de lascondiciones confracfuales.

J 06. Encuanto a la Séptimapretensión,la demandante solicitaque se
determine que el mayor tiempo de incertidumbre que transcurrahasta
la conformidad final es sinculpo de suparte, debiéndoseles reconocer
losmayorescostosy/o mayoresgastosgeneralesque lesgenere.

J07. Al respecto, cabe precisar que el Reglamento de la Ley de
Contrataciones (artículo 175)establece que en loscontratos de bienes
procede el pago de gastos generales debidamente acreditados 01
otorgarse ampliaciones de plazo; no obsfante, en la demanda
acumulada no se cuestiona ampliación de plazo alguna, sino la
supuesta demora en otorgarse al confratisfa la conformidad de la
enfrega del mencionado equipo de rayos X; por lo que, en este caso,
no procede el reconocimiento de mayoresgastosgenerales.

J 08. Respecto a la Octava pretensión, y las primeras y segundas
pretensionesaccesorias, la demandante solicita que se declare que la
Entidad ha ejecutado la carfa fianza de fiel cumplimiento de modo
prematuro y por ende indebido, sinque existohabilitación legal ni estar
en ninguno de los tres supuestos de ejecución de cortas fianzas;
debiéndoseles reintegrar dicha garantía, incluidos los intereseslegales,
los costos ante el Banco Financiero, los daños y perjuicios de tal
ejeCUCióny loscostosfinancieros.
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109. Al respecto, la contratista otorgó en garantía la carta fianza de
fiel cumplimiento N°0004999391446del banco Financiero por el importe
de SI. 94"900.00con vencimiento al 20 de marzo de 2012,la cual, por la
demora en la entrega del bien, fue renovada sucesivamente hasta el 16
de setiembre de 2012,fecha en la que mi representada"ejecufó dicha
carta por falta de renovación al amparo del inciso 1del artículo 164del
Reglamento, el cual establece que lasgarantías se ejecutarán a simple
requerimiento de la Entidad en los siguientes supuestos: 1. Cuando el
contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de suvencimiento.
Contra esta ejecución. el contratista no tiene derecho a interponer
reclamo alguno.

110. Encuanto a la novena pretensión, la accionante solicita que se
ratifique que ha quedado consentida la Resoluciónparcial efectuada
por su parte al Contrato N° 143-2011-HRSdebido a la renuencia de la
Entidad en otorgar la conformidad. Enlos fundamentos de la demanda
acumulada, la accionante manifiesta que el 28 de setiembre de 2012,
requirió a mi representada el cumplimiento de sus obligaciones, por
cuanto debe otorgarle la conformidad definitiva del equipo de rayosX
sub Litis,bajo apercibimiento de resolverel contrato.

111. Al no haber obtenido respuestaalguna, con fecha 4 de octubre
de 2012,cursaron la Carta Notarial N° 129-12a mi representada, por la
cual resolvieronparcialmente el contrato. Posteriormente,con fecha 29
de octubre de 2012, medianle la Carta Notarial W 1453/2012,
comunicaron a la Entidad la resolución contractual había quedado
consentida; por lo que en esta demanda acumulada solicitan que se
ratifique el consentimiento de la resolución parcial del contrato
efectuada por suparte.

112. Al respecto, es menester precisar que mi representada mediante
Carta Notarial N° 028-2012-SA-DS-HRS-DG,recibida por la contratista el
25 de setiembre de 2012. le comunicó su decisión de resolver el
Contrato N° 143-2011-HRS.Ante ello, debe tenerse en cuenta que. de
conformidad con el incisocl del artículo 40de la Leyde Contrataciones
del Estado, el contrato queda resuelto de pleno derecho a partir de la
recepción de la comunicación efectuada al contratista.

113. Enese sentido, la resoluciónparcial del contrato efectuada por el
contratista con fecha 4 de octubre de 2013, no tiene efecto legal
alguno, por cuanto -como ya se indicó- la resolución del contrato
efectuada por mi representada operó desde el 25 de setiembre de
2012;por tal motivo mi representada no ha consentido tal resolución,ni
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es posible jurídicamente que se ratifique tal consentimiento, debiéndose
declarar INFUNDADAesta pretensión.

114. Con relación a la décima pretensión, la demandante pide que la
Entidad le indemnice por todos los daños y perjuicios ocasionados
debido a la resolución contractual parcial por culpa única y exclusiva
de la Entidad. Sobre el particular. debe tenerse en cuenta que. según la
Casación W 99-99del 16de Junio de 1999,'Tanta en la responsabilidad
contractual como en la responsabilidad extracontractual. a fin de que
se proceda a la indemnización por daños y perjuicios se requiere la
concurrencia de los siguientes requisitos:al el daño bJ el dolo o culpa,
salvo en los casos de responsabilidad objetiva y c) lo relación de
causalidad entre el hecho y el daño producido (...) y la legitimidad.".

115. Asimismoconviene recordar que, conforme lo señala la doctrina
contemporánea. en los supuestosde responsabilidad civil contractual y
extracontractual, el daño producido para la primera es consecuencia
del hecho generador en formo directa e inmediata; y para la segunda
es la causa adecuada (nexo causal adecuado). En el presente caso.
se advierte que en la demanda acumulada no existe fundamento ni
medio probatorio alguno que acredite debidamente el daño que
hubiera producido el accionar de mi representada al resolver el
con froto sub materia ni el monto indemnizatorio.

116. Respecto a la onceava pretensión, la accionante solicita que se
condene al pago de costos y costas procesales a la Entidad, por su
actitud abiertamente al margen de la ley. Por los fundamentos
esbozados. la demandante no tiene motivos fundados para recurrir al
presente arbitraje, por lo que solicitamos al Tribunalque se sirvaordenar
a la demandante el pago íntegro de los gastos arbitrales que se
generen en el presente proceso.

117, Respecta a la RECONVENCiÓN,pedimos que se ratifique la
invalidez o ineficacia de la resolución parcial del contrato efectuada
por la contratista mediante la Carta Notarial N° 129-12. Ya hemos
argumentado esto antes, la resolución parcial del contrato efectuada
por el contratista con fecha 4 de octubre de 2013,no tiene efecto legal
alguno, por cuanto - como ya se indicó- el contrato dejó de producir
efectos jurídicos desde la resolución efectuada por mí representada.
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VII. SANEAMIENTOPROCESAL,FIJACiÓN Y DETERMINACiÓNDEPUNTOS
CONTROVERTIDOSY ADMISiÓN DEMEDIOSPROBATORIOS

118, El 22 de enero del 2014, en lo sede del OSCE se reunieron los
partes para celebrar la audiencia referida en el sub título anterior. Ante
la existencia de una relación jurídica procesal válida, el Árbitro Único
declara saneado el proceso. Asimismo, habiendo analizado las
pretensiones de las partes, el Árbitro Único establece que dichas
pretensiones no se encuentran incursasen las excepciones establecidas
en el artículo 2° del Decreto Legislativo N° 1071 len adelante, Ley de
Arbitraje), por lo que sedeclara ~[saneamiento arbitral.
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119, El Árbitro Único indicó que no resulta posible llevar a cabo una
conciliación. Sinembargo. la misma que podrá producirse en cualquier
estado del proceso.

120. ElÁrbitro Único. luego de revisar lo expuesto por las partes en sus
escritos de demanda, contestación de demanda. reconvención,
adecuación de pretensiones y la propuesta de puntos controvertidos
presentada por la parte demandante, consideró como puntos
controvertidos lossiguientes:

121. PRETENSIONESDELA DEMANDA:

a. Primera Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no
que se deje sin efecto el Oficio N° 031-2012-SA-DS-HSR-DG,el
cual deniego la ampliación de plazo de entrega del equipo.

b. Segunda Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no
que se apruebe al CONTRATISTAla ampliación de plazo por
cuarenta (40) días calendarios para la entrega del equipo de
rayos X fijo con fluoroscopio, debido a que ocurrió un hecho
no imputable o su parte y que incluso podría ser considerado
como motivo de caso fortuito y/o fuerzo mayor.

c. Primera Pretensión Accesoria a la Segunda Pretensión
Principal: Determinar si corresponde o no aprobar 01
CONTRATISTA una ampliación de plazo por el íntegro del
periodo transcurrido entre el vencimiento del plazo del
contrato y la fecha efectiva en la cual se apruebe la
ampliación de plazo por cuarenta (40)días previamente.

d. Segunda Pretensión Accesoria o la Segunda Pretensión
Principal: Determinar si corresponde o no que se apruebe una
ampliación de plazo por el íntegro del periodo trans<;:urrido
entre el vencimiento del plazo del contrato y lo fecho
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efectiva en la cual se apruebe la ampliación de plazo por
cuarenta (40)días previamente.

e. PretensiónAccesoria a la Segunda PretensiónAccesoria de la
Segunda PretensiónPrincipal: Determinar si corresponde o no
que la ENTIDAD reconozca mayores gastos generales
derivados de la misma.

f. Pretensión Subordinado a la Primera y Segunda Pretensión
Principal: Si en caso no se concedan la Pr.imeray Segunda
Pretensión Principal, determinar si corresponde o no declarar
que el mayor tiempo transcurrido de cuarenta (40) días es sin
culpa del CONTRATISTAna correspondiendo par ende la
aplicación de penalidad alguna.

g. PretensiónAccesoria a la Subordinada a la Primeray Segunda
Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no que se
reconozcan los mayores costos que supuestamente ha
incurrida el CONTRATISTAdurante dichas cuarenta (40) dias,
incluidos loscostos de mantenimiento de las cartas fianzas.

122. PRETENSIONESDELA RECONVENCiÓN:

a. Primera Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no
que el CONTRATISTAdevuelva a la ENTIDADla suma de S./
940,000.00más intereses legales.

b. Segunda PretensiónPrincipal: Determinar si corresponde o no
reconocer el consentimiento de la carta notarial N°028-2012-
SA-DS-HSR-DGmediante el cual se resuelve el contrata par na
haberse sometido a controversia en el plazo establecido en el
artículo 1700del Reglamento de la ley de Contrataciones del
Estada.

c. Tercera PretensiónPrincipal: Determinar si corresponde o no
que en aplicación del artículo 1700 del Reglamento de la ley
de Contrataciones del Estado el CONTRATISTApague a la
ENTIDADla suma de S./ 94,000.00 mas intereses legales
calculados desde la fecha en que se establecieron las
observaciones al equipo mediante acta de fecha 03 de
agosto de 2012hasta la fecha de supago.
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123. ACUMULACiÓN DEPRETENSIONESA LA DEMANDA:

a. Primera Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no
que se deje sinefecto la resolución del contrato N° 143-2011-
HSRinterpuesta por la ENTIDADmediante Carta Notarial N°
028-2012-SA-DS-HSR-DGde conformidad al articula 169" del
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado.
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b. Segunda Pretensión Principal: Determinar si existió o no
incumplimiento por parte del CONTRATISTAen merito a la
resolución realizada por la ENTIDADpor culpa imputable del
CONTRATISTA.

c. Tercero Pretensión Principal: Determinar si corresponde
señalar que el CONTRATISTAha cumplido con levantar las
observaciones formulados en el plazo y oportunidad
requeridas por la ENTIDADrespecto al equipo de rayos X fijo
con fluorascopia incluido el ítem B 14.

d. Cuarta PretensiónPrincipal: Determinar si corresponde o no
señalar que, sin pe~u!cio de las garantías del producto, no
existe la posibilidad de crear, inventor o incrementar mayores
observaciones luego del acto formal de levantamiento de
observaciones.

e. Quinta PretensiónPrincipal: Determinar si corresponde o no
ratificar que la parte técnica de la ENTIDADha dado plena
conformidad al levantamiento de observaciones por parte
del CONTRATISTA.

f. Sexta Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no
establecer plena validez del documento de recepción del
equipo conforme de fecha 13de setiembre de 2012.

g. PretensiónAccesoria a la Quinta y Sexta PretensiónPrincipal:
Determinar si corresponde o no que la ENTIDADexpida al
CONTRATISTA el documento de cumplimiento de lo
prestación del bien materia del contrato.

h. Sétima PretensiónPrincipal:Determinar sicorresponde o no se
determine que el mayor tiempo que transcurra hasta la
conformidad final es sin culpo del CONTRATISTA.debiéndose
reconocer al mismo los mayores costos y/o gastos generales
que segeneren.

i. Octava PretensiónPrincipal: Determinar si corresponde o no
que se declare que JoENTIDADejecutó de manera indebida
la carta fianza sin existirhabilitación legal.

j. PrimeraPretensiónAccesoria a la Octava PretensiónPrincipal:
Determinar si corresponde o no que la ENTIDADdevuelva al
CONTRATISTAel íntegro de la garantía de fiel cumplimiento,
incluidos los intereses legales devengados hasta la fecha
efectiva de su pago, así como todos los costos que ha
irrogado la ejecución ante el Banco Financiero, así como los
daños y perjuicios generados por la supuesta ejecución
indebida.

k. Segunda Pretensión Accesoria a la Octava Pretensión
Principal: Determinar si corresponde o no que la ENTIDAD
devuelva al CONTRATISTAel íntegro de la garantía de fiel
cumplimiento, incluidos los intereses legales devengados
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hasta la fecha efectiva de su pago, asícomo todo otro costo,
pe~uicio o afectación que directa o indirectamente nos haya
generado tal posición con los correspondientes daños,
pe~uicios y demós consecuencias económicas que de ello se
deriven incluso las de orden moral, así como l~s interesesque
sedevenguen en suintegridad.

1. Noveno Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no
que se declare consentida la resolución parcial hecha por el
CONTRATISTAcon fecha 04 de octubre de 2012.

m. Decima Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no
que la ENTIDAD indemnice al CONTRATISTA por lodos los
daños y perjuicios ocasionados debido a la resolución
contractual parcial por culpa única y exclusiva de la ENTIDAD.

n. Onceava Pretensión Principal: Determinar a quién
corresponde el pago de las costas y costos del proceso
arbitral.

124. RECONVENCiÓN DELASPRETENSIONESACUMULADAS:

a. Pretensión Principal: Determinar si corresponde o no que se
ratifique la invalidez o ineficacia de la resolución del contrato
efectuada por el CONTRATISTAmediante carta notarial N°
129-12.

125. ElÁrbitro Único se reserva el derecho de pronunciarse respecto a
la materia controvertida, no necesariamente en el orden en el que han
sido señalados los puntos controvertidos en la presente Acta. Asimismo,
podrá omitir, expresando susmotivos, el pronunciamiento sobre algún
punto controvertido si ello careciera de objeto en razón del
pronunciamiento sobre otro u otros puntos controvertidos con losque el
omitido guarde vinculación.

126. Del mismomodo, lospuntos controvertidos podrán serajustados o
reformulados por el Árbitro Único si ello resultara, a su juicio, más
conveniente para resolver laspretensionesplanteadas por las partes, sin
que el orden empleado o el ajuste, omisión o interpretación genere
nulidad de ningún tipo, sin excederse de la materia sometida a este
arbitraje.

127. En este acto el Árbitro Único admite y tiene por actuado los
medios probatorios ofrecidos por el CONTRATISTAen el punto "MEDIOS
PROBATORIOS" del literal "a)" al "il" dei escrilo de fecha 07 de
noviembre de 2012.
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128. También se admiten y se tienen por actuados los medios
probatorios ofrecidos por el CONTRATISTAen los siguientes escritos: 795

•

•

•

•

Elescrito N° 4 del CONTRATISTAen el punto "MEDIOS PROBATORIOS"del
literal 0101 di del escrito de fecho lO de enero de 2013.
El escrito N° 5 del CONTRATISTAen el punto PRIMEROTROSIDIGO del
numerol 1) 0151 del escrito de fecho 10de enero de 2013.
El escrito s/n del CONTRATISTAen ei punto OTROSIDIGO del numeral 1)
013) del escrito de fecho 28 de febrero de 2013
El escrilo s/n del CONTRATISTAen el punto MEDIOS PROBATORIOSdel
Hlerol 01 01kl del escrito de fecho 29 de agosto de 2013

Mr

129. Asimismose admite y tiene por actuado los medios probatorios
ofrecidos por el ENTIDAD en el punto IV "MEDIOS PROBATORIOSDE LA
CONTESTACiÓN DE DEMANDA Y LA RECONVENCiÓN del numeral 1) 01
i 1) del escrito de fecho 1I de diciembre de 2012.

130. También se admite y se tiene por actuado losmedios probatorios
ofrecidos por io ENTIDAD en el punto IV MEDIOS PROBATORIOSdel
numeral 1I0171del escrito de fecho 18 de octubre de 2013.

VIII. DELASAUDIENCIAS ESPECIALES

131. El 25 de febrero del 2014. Se produjo lo audiencia especial con
asistencia de ambas partes, las mismasque hicieron uso de la palabra,
también de réplica y dúplica, insistiendoen la argumentación que cada
lado hizoen susescritosanteriores.

132. El 9 de setiembre del 2014, se celebró una segunda audiencia
especial con presencia de ambas partes, las mismas que reprodujeron
suargumentación anterior.

IX. ALEGATOSESCRITOSY FIJACiÓN DEPLAZOPARA LAUDAR

133. El 23 de septiembre y el 12 de noviembre TECNASA presentó
escritos insistiendo en su argumentación para que el árbitro único
pueda mejor resolver, los mismosque no han sido contestados por el
HospitalSanta Rosa.

134. Mediante resolución N° 36 del 27 de enero de 2015 fijamos plazo
para laudar por 30 días hábiles. Ha llegado el momento de laudar.
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X. ANÁLISIS DE lA CONTROVERSIA

135. Antes de entrar a analizar la materia _controvertida, resulta 79 6
pertinente confirmar lo siguiente: i) que, el árbitro único se constituyó de
conformidad con las disposicionesestablecidas en el CONTRATO,así
como según lo dispuesto por la normativa aplicable; ii) que. en ningún
momento se interpuso recusación o se efectuó algún reclamo contra las
disposiciones establecidas en el Acta de Instalación; ¡¡jI que. la
demandante presentó su escrito de demanda dentro de los plazos
dispuestos, así como se le concedió la posibilidad de acumular
pretensiones, ejerciendo plenamente su derecho al debido proceso; iv)
que, por su parte la demandada fue debidamente emplazado,
contestando la demanda dentro del plazo dispuesto para ello.
formulando reconvención. ejerciendo plenamente su derecho de
defensa y; v) que. las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y
actuar todos susmedios probatorios. así como ejercer la facultad de
presentaralegatos e. inclusive.de informaroralmente.

J 36. Asimismo. dejamos constancia que los puntos controvertidos
podrán ser ajustados. reformulados Ylo analizados en el orden que
considere pertinente para resolver las pretensiones planteadas por las
partes sinque el orden empleado o el ajuste genere nulidad de ningún
tipo y sinque exceda en la materia sometida a arbitraje.

137. Encuanto a las pruebas. expresamosque losmedios probatorios
deben tener por finalidad acreditar loshechos expuestospor las partes.
producir certeza en el árbitro respecto a los puntos controvertidos y
fundamentar las decisiones. conforme a los principios generales de la
prueba; Necesidad, Originalidad, Pertinencia y Utilidad de la prueba.
Estosmedios probatorios deben ser valorados de manera conjunta.
utilizando su apreciación razonada y que. si no se prueban los hechos
que fundamentan su pretensión. la demanda deberá ser declara
infundada.

138. Siendoello así.pasamosa analizar losargumentos vertidos por las
partes. así como la valoración de losmedios probatorios que obran en
el expediente.

139. Hay dos cuestiones centrales discutidas en el presente caso, La
primera es si el hecho de la inundación de la fábrica de componentes
para equipos de rayos X contratada por el contratista puede
entenderse como un atraso no imputable al contratista. Estadiscusión
corresponde al grueso de pretensionesoriginalmente presentadas con
la demanda. La segunda discusiónrelevante es siel equipo de rayosX
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entregado a la entidad cumplió por completo con los requisitos y
características técnicas consignadas en el contrato. La alegación dela
entidad en sentido contrario pretendió justificar la resolución contractual 79 1
por incumplimiento atribuido al contratista. Estedebate está vinculado
a las pretensiones que, con posterioridad, se cumularon a la demanda
original.

Primera Pretensión Principal de la demanda: Determinar si corresponde o no
que se dele sin efecto el Oficio N' 031.2012.SA.DS.HSR.DG,el cuol deniego lo
ampliación de plazo de entrega del equipo.

140. Esta carta firmada por el doctor Carlos Alberto DEZABRAVO
alega dos argumentos: que la ampliación pe~udicaría el prestigio del
hospital y ocasionaría malestar en los pacientes, de un lado, que el
documento de internet presentado por el contratista "40%Of Flood Hit
Jopan FirmsTo ShrinkThai Ops: Poli" menciona que las inundaciones
están desde octubre del 2011 por lo que la TECNASAdebiá prever la
situación en la medida que firmó el contrato en diciembre de 2011.

141 . Respecfo al primer argumento, de un lado está el prestigio
comercial y el bienestar de los pacientes del hospital y del otro, la
alegada imposibilidad de TECNASApara cumplir con el plazo de
entrega por una causa sobreviniente y no atribuible a su conduCÍa
contracfual. Por tanto, para saber si dicha causa justificante es
atendible, y más importante que el prestigio institucional y bienestar de
los pacientes, es menester analizar si efectivamente no puede
imputársele a TECNASA.

142. TECNASAha argumentado a lo largo de este proceso que se
trató de un hecho extraordinario, imprevisiblee irresistible.Ha dicho que
es extraordinario porque estuvo fuera del orden natural y que el propio
Banco Mundial lo catalogó como el cuarto desastre más costoso hasta
el año 2011. De acuerdo a la información que citaremos más adelante,
fue extraordinario efectivamente en su magnitud y en los daños que
causó a los fabricantes de la zona de Bangkok. Dice TECNASAque fue
imprevisible.Sibien las lluviasson comunes en ese sector geográfico, las
inundaciones de fábricas no lo son, de acuerdo a la información que
citaremosmás adelante. Dice TECNASAque fue irresistible.Un hecho
extraordinario de la naturaleza como vientos y lluvias de magnitudes
enormes no pueden sercontrolados por el serhumano.

143. Lo cito exacfo y completa en inglés "40% Of Flood..." es lo
siguiente: "The flooding since Ocfuber damaged facilities of about 450
Japanese firmsal seven industrial parks in central regions". Estoes, que
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las inundaciones iniciadas en octubre dañaron fábricas de 450
compañías japonesas de siete parques industriales en las zonas
centrales. No indica la cita qué compañías fueron las afectadas en ese 7 9 ~
párrafo. tampoco lo hace en ninguno de los cuatro párrafos restantes.
Por ello. no se puede inferir válidamente que la n<?ticia consigno
información específica sobre la situación climática producida ni los
daños causados a la compañía Taichl Holdings Limited como
representante de Hitachi Medical para América Latina.

144. Síexiste como recaudo de la demanda copia de la carta del 6
de febrero de 2012 dirigido TECNASApor el señor Ken OKUNO; gerente
de Taichi Holding Limited donde afirma que "Nosotros recibimos su
orden de compra y propusimos como fecha de embarque el 3 de
febrero, lamentablemente debido a las grandes inundaciones en
nuestras plantas localizadas en Bangkok - Tailandia, las cuales nos
abastecen de componentes indispensables para la fabricación de
nuestrosequipos, no vamos a poder cumplir con la fecha de entrega
acordada. Elequipo modelo PopulusSo,recién podrá serembarcado el
dio 10de marzo del 2012".

145. Estemedio probatorio no ha sido impugnado ni contestado por la
entidad, razón por la cual causa certeza respecto de las afirmaciones
en él contenidas.

146. Adicionalmente. TECNASAha presentado el 23 de setiembre de
2014dos documentos consistentescon la afirmación del hecho anterior.
Por un lado, un informe del Sanco Mundial, en idioma inglés, fechado
en el año 2012 "Thai Flood 2011. 69822 vI. Overview. Rapid Assessment
for ResilientRecovery and ReconstructionPlanning". Elinforme refleja en
la página 4 que se han perdido más de un billón de dólares americanos
sólo en manufactura. De acuerdo a la información consignada en la
página 5, el sector manufacturero representa cerca del 38.5%del PSIde
Tailandia que lidera las exportaciones. El 70% de las fábricas están
localizados en las provincias afectadas por las inundaciones,
principalmente Bangkok entre afros.

147. El segundo fue el informe de la Organización Metereológica
Mundial para el año 2012.OMM N° 1085,páginas 13y 14 en las que se
lee "Estedesastre (inundaciones) se debió mós a la persistenciade una
lluvia superior al promedio que cayó a mediados de año sobre el norte
de Tailandia {donde las precipitaciones de mayo a octubre estaban
35%por encima del promedio) ... en Tailandia una extensa superficie de
Bangkok y de la región colindante fue inundada por las crecidas que
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hubo desde octubre hasta principios de diciembre, con daños a
propiedades y alteraciones del funcionamiento de la industria que 7 9 ~
ocasionaron pérdidas considerables... el Banco Mundial estimó que las
pérdidas económicas totales de Tailandia fueron de aproximadamente
45 000 millones de dólares de los Estados Unidas, de los cuales el 70%
correspondía al sector manufacturero".

148. Ambas documentos gozan de categoría mundial. Las
afirmaciones de ambos documentos tienen valor de declaraciones
asimiladas de TECNASA,que no han sido rebatidas por la entidad, en
aplicación supletoria del artícuio 2210 del Código Procesal Civil "Las
afirmaciones contenidas en actuaciones judiciales o escritos de las
partes, se tienen como declaraciones de estas. aunque el proceso sea
declarado nulo..."

149. Por estas consideraciones, sostenemos que la inundación
comunicada por Taichi representante de Hitachi realmente afectó
gravemente la producción del fabricante en Bangkok,Tailandia, que tal
inundación fue un hecho imprevisible no imputable a TECNASAy que
este hecho es. ponderando lascosas,justificación suficiente para que la
entidad haya otorgado la ampliación de plazo solicitada, pretiriendo su
prestigio institucional y el bienestar de suspacientes. en la medida que
01 contratista le era IMPOSIBLEcumplir can el plaza contractual.

150. Exigirel cumplimiento de dicho plazo, como en efecto hizo el
hospital, es una conducta irrazonable que linda en el abuso, situación
que no debemos tolerar.

151. Portodo lo razonado, declararemos sinvalor legal el oficio N°031-
2012-SA-DS-HSR-DG,que denegó lo ampliación de plaza de entrega del
equipo materia del contrato.

Segunda PretensiónPrincipal de la demanda: Determinar si corresponde o no
que se apruebe al CONTRATISTAla ampliación de plazo por cuarenta (40) días
calendarios para la entrega del equipo de rayos X filo con f1uoroscoplo.
debido a que ocurrió un hecho no Imputable a su parte y que Incluso podría
ser considerado como motivo de caso fortuito ylo fuerza ma~.L.

152. De acuerdo al razonamiento anterior, corresponde a la entidad
aprobar la solicitud de ampliación de plazo formulada por el contratista.

Primera Pretensión Accesoria a la Segunda Pretensión Princ1pal de la
demanda: Determinar si corresponde o no aprobar al CONTRATISTAuna
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ampliación de plazo por el íntegro del periodo transcurrido entre el
vencimiento del plazo del contrato y la fecha efectiva en la cual se apruebe la
ampliación de plazo por cuarenta (40) días previamente.

153. TECNASAha sostenido en el párrafo 12 de su demanda que "el
contratista no pudo cumplir con el objeto del contrato el día 09 de
marzo de 2012". Desde ese entonces hasta el día de hoy han
transcurrido 3 años.

154. Tal como a afirmado el hospital y no ha contravenido TECNASA.
como se advierte de la guía de remisiónN°008730TECNASAentregó el
equipo de RayosX en 26de marzo de 2012.

155. Esto significa que el 26 de marzo de 2012 Hospital Santa Rosa
recibió el objeto contractual.. El hospital discute que no produjo una
recepción en forma porque le faltó la intervención de la unidad usuaria
y que se formularon posferiormente una serie de observaciones no
satisfechas por el contratista, cuestión que discutiremos más adelante.
lo que sí prueba es que el hospital tiene en su poder dicho equipo
desde esa fecha, razón por la cual no es necesario que aprobemos una
ampliación de plazo por 3 años, sino por los 40 días solicitados por
TECNASA

Segunda Pretensión Accesoria a la Segunda Pretensión Principal de la
demanda: Determinar si corresponde o no que se apruebe una ampliación de
plozo por el íntegro del periodo transcurrido entre el vencimiento del plazo del
contrato y la fecha efectiva en la cual se apruebe ia ampliación de plazo por
cuarenta (40) días previamente.

156. En la medida en que esta pretensión repite el contenido de la
pretensión anterior, carece de objeto pronunciarnos sobre ella.

Pretensión Accesoria a la Segunda Pretensión Accesoria de la Segunda
PretensiónPrincipal de la demanda: Determinar si corresponde o no que la
ENTIDADreconozca mayores gastos generales derivados de la misma.

157. TECNASAha alegada en el párrafo 20 de su demanda que los
mayores gastos generales se refieren específicamente a [os gastos
financieros por el mantenimiento de la carta fianza.

158. Elhospital demandado ha guardado silencio sobre este extremo.
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159. Nos preguntamos, si TECNASAse ha visto obligada a mantener
vigente la carta fianza otorgada, ¿es equitativo que el hospital
reconozca y pague el monto que resulte al momento de la ejecución BOl
del presente laudo? Estepunto es exactamente coincidente con una
pretensión acumulada que ha presentado TECNASAen este mismo
proceso, específicamente sobre el monto de la carta fianza más
intereses legales más costos financieros. Por ello reservaremos el
razonamiento hasta llegar a esepunto.

160. Asimismo es menester declarar, conforme a la argumentación
que ha hecho TECNASA,que el único concepto integrante de losgastos
generales corresponde al mantenimiento de la referida carta fianza.

Pretensión Subordinada a la Primera y Segunda Pretensión Prlnclpal de la
demanda: SI en caso no se concedan la Primera y Segunda Pretensión
Principal. determinar si corresponde o no declarar que el mayor tiempo
transcurrido de cuarenta (40) días es sin culpa del CONTRATISTAno
correspondiendo por ende la aplicación de penalidad alguna.

161. De acuerdo a los razonamientos anteriores, hemos hasta ahora
concedido las pretensiones de TECNASA,razón por la cual carece de
objeto pronunciarnos por esta pretensión subordinada, en la medida
que sólocorrespondería decisión sihubiéramos negado lasanteriores.

PretensiónAccesoria a la Subordinada a la Primera y Segunda Pretensión
Principal de la demanda: Determinar si corresponde o no que se reconozcan
los mayores costos que supuestamente ha Incurrido el CONTRATISTAdurante
dichos cuarenta (40) días. Incluidos los costos de mantenimiento de las cartas
fianzas.

162. De acuerdo al párrafo 160de este laudo, en la medida en que
Josúnicos gastos generales corresponden al reconocimiento y pago por
mantenimiento de loscartas fianza.

163. Enesta pretensión el demandante repite que el hospital pague el
costo del mantenimiento de las cartas fianza. lo que ya hemos
razonado antes, razón por la cual no podemos ordenar dos veces el
pago por el mismoconcepto.

164. Eldemandante no ha argumentado en su demanda cuáles son
"los mayores costos en los que supuestamente ha incurrido el
contratista" como un concepto separado y distinto de loscostos por el
mantenimiento de loscartas fianza.
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165. Siendo este un pedido vado de contenido. declararemos
infundada esta pretensión.

Primera Pretensión Principal de la reconvención: Determinar si corresponde o
no que el CONTRATISTAdevuelvo o lo ENTIDADlo sumo de S./ 940,000,00más
intereses legales.

166. Elhospital ha argumentado que, de acuerdo al comprobante de
paga N° 0-0248de 25 de enero de 2012, el hospital pagó a TECNASAla
suma de SI. 940,000.00 par el equipa de rayas X que aún na habia
entregado, por lo que no se había otorgado la conformidad de la
prestación.

167. Alega que posteriormente, mediante guía de remisión N° 008730
del 26 de marzo de 2006 TECNASAefectuó la entrega del referida
equipo. Pero el 3 de agosto de 2012 se suscribióel acta de verificación
de requisitostécnicos del equipo, apersonándose la Dra. Sarah Guerra
como Jefa del Departamento de Diagnóstico por Imágenes que
representa al área usuaria competente para determinar la conformidad
o no del quipo objeto del contrato, y el ingeniero Ernesto Barbarán
acreditado en la licitación.

168. Conforme a dicha acta se efectuaron observaciones a 5 items
siendo relevante la observación al ítem B 14 "la bandeja del bucky no
permite el ingreso de portachasis menos de 35 x 43. El sistema sólo
permite el centraje con circuito cerrado (intensificador de imágenes). La
mesa no cuenta con un sistema de elevación motorizada del tablero".
El hospital sostiene que al no haber subsanado las observaciones,
procedió a resolver el contrato.

169. TECNASAha respondido a lo largo del proceso afirmando que sí
cumplió con levantar todas las observaciones, incluyendo la relativa al
ítem B 14. Para dilucidar este punto controvertido, razonemos en torno a
la siguiente documentación:

170. Como parte de los recaudos de la contestación de las
pretensiones acumuladas por la demandante, el hospital ha cumplido
con presentar copia del Acto de Recepción, Instalación y Prueba de
Operatividad LP-N°0003-2011-HSRde fecha 13 de septiembre de 2012
en que se acredita que el equipo de rayos X fluoroscopia marca Hifachi
modelo Populus So, N° de serie KG13024202 objefo de la orden de
compra 0002216 de 28 de diciembre de 2011 fue instalado y probado
operativamente "encontrándose todo conforme".
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171. Elacta se encuentra suscritapor el señorVíctor IslaSánchez, Jefe
del área técnica de TECNASAy por el ingeniero Johnny Choquehuanca
Pacheco, Jefe de la oficina de servicios generales del Hospital Santa
Rosa. Aparecen impresas al final del acta, en la zona de firmas, los
membretes "Usuario Final" y "Almacén Central", sin embargo no figuran
nombres ni firmas. ¿Qué significo esto? Sin duda, que las áreas "usuario
final" y "almacén central" no manifestaron conformidad alguna, pero
que, de acuerdo al formato del acta previamente elaborada, estaban
llamados a intervenir en dicho acto, de los contrario ¿qué sentido
tendría incluir los nombres de las referidas áreas si no se había previsto
suiintervención?

172. El hospital ha dicho que en la medida en que no participó la
representante del área usuaria, no existe una conformidad en la
recepción del equipo. Elloporque el artículo 176del reglamento de la
Ley de Contrataciones exige que la conformidad la brinde el área
usuaria. Espreciso añadir que de acuerdo a la cláusula novena del
contrato que vincula a las partes, el procedimiento de recepción se
hará de acuerdo a lo establecido en dicho artículo.

173. El artículo en mención ordena, a Jo letra: "La recepclon y
conformidad es responsabilidad del órgano de administración o, en su
caso, des órgano establecido en las Bases... La conformidad requiere
del informe del funcionario responsable del área usuaria..." No hemos
identificado en las bases un proceso específico que oforgue a alguna
autoridad o área de la entidad la responsabilidad de recibir el bien
maferia del contrato.

174. Como hemos indicado antes, del lado esfatal quien suscribe el
acta de recepción (instalación y prueba de operatividad) es el jefe de
la oficina de serviciosgenerales del hospital. No intervino representante
alguno del área usuaria ni del almacén central. Nos preguntamos: ¿la
conducta negligente de losrepresentantes de lasáreas no intervinientes
puede oponerse a la diligencia del contratista al momento de entregar,
instalar y hacer pruebas de operatividad del equipo objeto del
contrato? La respuesta es: de ninguna manera. Es un principio del
derecho unánimemente admitido que nadie puede beneficiarse de sus
propios errores.Una interpretación contraria a este prinCipio significaría
admitir la posibilidad de quien se conduzca de mala fe pueda
legítimamente alegarla para incumplir una obligación que ha
contraído, sea contractualmente o sea por el imperio del derecho
administrativo que informa suactuación como funcionario público.
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175. En cualquier caso, si un funcionario público incumple sus
atribuciones legales o reglamentarias debe ser investigado y
sancionado por ello. Cuando el una de las audiencias especiales
preguntamos al representante del hospital si se había iniciado proceso
disciplinario en este caso, la respuesta fue que no se sabía a ciencia
cierta.

176. La negligencia en el cumplimiento de funciones internas de los
funcionarios de la entidad no puede ser causa de pe~uicio para el
contratista. Por ello. daremos pleno valor legal al acta mencionada en
lospárrafos 170y 171como un acta de recepción válida para todos los
efectos legales.

177. Que existo otro acto de fecho 3 de agosto de 20t 2, 40 dias
anterior al acta de 13 de septiembre del mismo año, en que la Dra.
Sarah Guerra como Jefa del Departamento de Diagnóstico por
Imágenes haya hecho observaciones, sólo significa que observó. Pero
40 días después la entidad recibió, instaló y probó el equipo
operativa mente "encontrándose fodo conforme".

178. Adicionaimente TECNASAha presentado copias de los informes
N' 001-2013-MAQGde 17 de enero de 2013, Informe N' 0521-2013-DE-
DGIEM/MINSA de fecho 22 de octubre de 2013, y acto de
levantamiento de observaciones del 13 de septiembre de 2012. Estos
documentos no han sido impugnados ni sucontenido confravenido por
el hospital.

179. El informe 001 sostiene respecto al ítem B 14 "tablero móvil
motorizado" que "este tipo de especificación se conoce como mesa
con altura variable y no ha sido solicitada en las especificaciones
técnicas de las basesintegradas".

180. El informe 0521 respecto al ítem B 14 concluye que "la
observación efectuada por el área usuaria del Hospital Santa Rosa
respecto a con bandeja portachasis de 18 x 24. hasta 35 x 43... No
tendría sustento {poro el equipo de RayosX fijo con FluoroscpiaMarca
Hitachi, modelo PopulusSo).

181. Elacta de levantamiento de observaciones del 13de septiembre
de 2012,suscrita por Víctor IslaSónchez y Osear La RosaCamacho de
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parte de TECNASAy por el ingeniero Johnny Choquehuanca Pocheco,
jefe de la oficina de servicios generales del Hospital Santa Rosa,
respecto a cada uno de los ítem A2, B13,B14,B26Y F6sostieneque el
equipo cumple con lasespecificaciones técnicas.

182. Toda esta documentación demuestra que TECNASAcumplió con
entregar el equipo de rayos X materia del contrato, el mismo que
recibió hasta 5 observaciones, las mismas que fueron levantadas
oportunamente, razón por la cual pudo entregarlo, instalarlo y probarlo
operativa mente a satisfacción del hospital, razón por la cual no debe
devolver a la entidad el precio pagado por el mismo.

Segunda Pretensión Principal de la reconvención: Determinar si corresponde o
no reconocer el consentimiento de la carta notarial N°028-2012-SA-DS-HSR-DG
mediante el cual se resuelve el contrato por no haberse sometido a
controversia en el plazo establecido en el artículo 1700 del Reglamento de la
Leyde Contrataciones del Estado.

183. Efectivamente, la carta notarial N' 028-2012-SA-DS-HSRde fecha
24 de septiembre de 2012 consigna la resolución contractual que
practicó el hospital del contrato vinculante entre las partes. Sin
embargo. cinco meses antes, y antes dos solicitudes de conciliación
frustradas por inasistencia de la propia entidad, el 20 de abril de 2012
TECNASAcursó la carta N' 1315/2012al hospital con la solicitud de
arbitraje respecto a su decisión de desestimar su pedido de ampliación
de plazo y ruptura del proceso de conciliación.

184. Si bien es cierto que la solicitud de arbitraje es sobre la
ampliación de plazo y no sobre la resolución contractual a esa fecha
aún no practicada, el 17de agosto de 2012OSCEmediante resolución
N° 235-2012-0SCE/PREdesignó al suscrito como árbitro único en la
presente controversia, la que aceptamos el 29 de agosto de ese año.
Producida la instalación el 24 de octubre, la regla 29 del acta de
instalación previó que "de surgirnuevas controversias relativas al mismo
contrato, cualquiera de las partes puede pedir al árbitro único la
acumulación de pretensiones en este proceso, dentro del plazo de
caducidad previsto en la Leyde Contrataciones del Estado..."

185. Mediante resolución N° 1O de 21 de marzo de 2013aprobamos el
pedido de acumulación de TECNASApresentado el 14 de enero de
2013 que contenía el debate sobre el estatus jurídico de la resolución
contractual practicada por la entidad. Corrido traslado al hospital sin
controversia, el 29 de agosto de 2013TECNASAcumplió con hacer la
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adecuación de pretensiones por acumulación la misma que fue 8 O fi
contestada por el hospital mediante escrito de fondo de 18de octubre
de 2013' en que solicitó que dichas pretensiones sean declaradas
infundadas y presentó también una reconvención.

'86. Habiéndose acumulado válidamente nuevas pretensiones, entre
las que figura el debate sobre el estatus jurídico de la resolución
contractual practicada por la entidad, sinque en su momento ésta se
haya opuesto a tal acumulación de pretensiones, declararemos no
consentido lo corto nolorial N° 028-2012-SA-DS-HSR-DG.

Tercera PretensiónPrincipal de la reconvención: Determinar si corresponde o
no que en aplicación del artículo 1700 del Reglamento de la ley de
Contrataciones del Estado el CONTRATISTApague a la ENTIDADla suma de S./
94,000.00 mas Intereses legales calculados desde la fecha en que se
establecieron las observaciones al equipo mediante acta de fecha 03 de
agosto de 2012hasta la fecha de supago.

187. Esta pretensión está vinculada a una indemnización que sobre
este punto reclama el hospital. Sin embargo, en la medida en que
decidiremos que la carta con la resolución contractual practicada por
el hospital no ha quedado consentida, sino que es precisamente
materia de este proceso arbitral. decidiremos que no corresponde
indemnización alguna a favor de la entidad.

188. Ello porque, de acuerdo a nuestros razonamientos previos,
TECNASAcumplió con entregar el equipo materia del contrato,
levantando todas las observaciones oportunamente. Por ello, no hoy
causa material que justifique la resolución contractual practicada por la
entidad, y tampoco el pago de indemnización alguna ya que TECNASA
no irrogó daño al HospitalSanta Rosa.

Primera Pretensión PrincIpal acumulada: Determinar si corresponde o no que
se dele sin efecto la resolución del contrato N° 143.2011-HSRInterpuesta por la
ENTIDADmediante Carla Notarial N° 028-2012-SA-DS-HSR.DG de conformidad
al artículo 1690del Reglamento de la Leyde Contrataciones del Estado.

189. De acuerdo a nuestro razonamiento anterior, la resolución
contractual practicada por la entidad careció de causa material. dado
que TECNASAsícumplió con la entrega, finalmente sin objeciones, del
objeto materia del contrato entre las partes. Envirtud a ese raciocinio,
corresponde que dejemos sinefecto legal dicha resolución contractual.
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Segunda Pretensión Principal acumulada: Determinar si existió o no 8 O 1
Incumplimiento por parte del CONTRATISTAen merito a la resolución realizada
por lo ENTIDADpor culpa Imputable del CONTRATISTA.

190. De acuerdo al mismo razonamiento anterior, debemos declarar
que no hubo incumplimiento alguno del contratista ni culpa imputable
al contratista en la ejecución del contrato sobre el equipo de rayosX.

Tercera Pretensión Principal acumulada: Determinar si corresponde señalar
que el CONTRATISTAha cumplido con levantar las observaciones formuladas
en el plazo y oportunidad requeridas por la ENTIDADrespecto al equipo de
rayos X filo con f1uoroscopla incluido el ítem B14.

191. De acuerdo al mismo razonamiento anterior, debemos declarar
que el contratista ha cumplido con levantar las observaciones
formuladas en el plazo y oportunidad requeridas por la entidad
respecto al equipo de rayos X fijo con fluoroscopia objeto del contrato
incluido el ítem B 14.

Cuarta PretensiónPrincipal acumulada: Determinar si corresponde o no señalar
que. sin perlulcio de las garantías del producto, no existe ia poslbllldad de
crear, inventar o incrementar mayores observaciones luego del acto formal de
levantamiento de observaciones.

192. Las partes se deben al contenido expreso de las cláusulas
contractuales vinculantes, así como a las bases integradas o términos
de referencia cuando haya una remisiónexpresa en el contrato.

193. Elcontrato N° 143-2011-HSRvinculante entre las partes. consignó
clara y detalladamente en su cláusula segunda, 49 items como
requerimientos técnicos mínimos, ese conjunto y ningún otro configura
las características del equipo objeto del contrato, dado la convención
libremente así pactada por laspartes.

194. La conformidad respecto al bien objeto del contrato debe darse
sólo y exclusivamente en vinculación directa a los 49 items
mencionados.

195. En tal virtud. nada más le es exigible al contratista. La entidad no
puede hacer observación alguna con pretensión de validez que sea
ajena a tales 49 items en la primera oportunidad que fenga para
hacerlo.
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196. Porestasrazones,no existe la posibilidad legal de crear, inventar
o incrementar mayores observaciones luego del acto formal de
levantamiento de observaciones.

Quinta PretensiónPrincipal acumulada: Determinar si corresponde o no ratificar
que la parte técnica de la ENTiDADha dado plena conformidad al
levantamiento de observaciones por parte del CONTRATISTA.

197. Dadas las mismas consideraciones de razonamiento sobre el
levantamiento de observaciones que hizo oportunamente TECNASA,
ratificaremos que la parte técnico del Hospital Santa Rosa ha dado
plena conformidad al levantamiento de observaciones por parte del
contratista.

Sexta Pretensión Principal acumulada: Determinar si corresponde o no
establecer plena validez del documento de.recepción dei equipo conforme
de fecha 13de setiembre de 2012.

198. Tal como ya hemos analizado anteriormente en detalle,
corresponde establecer la plena validez del documento de recepción,
instalación y prueba operativa del equipo de rayos X del 13 de
septiembre de 2012.

Pretensión Accesoria a la Quinta y Sexta Pretensión Principal acumulada:
Determinar si corresponde o no que la ENTIDADexpida al CONTRATISTAel
documento de cumplimiento de la prestación del bien materia del contrato.

199. Dado el razonamiento anterior, corresponde que la entidad
expida al contratista el documento de cumplimiento de la prestación
del bien materia del contrato.

Sétima Pretensión Principal acumulada: Determinar si corresponde o no se
determine que el mayor tiempo que transcurra hasta la conformidad final es
sin culpa del CONTRATISTA.debiéndose reconocer al mismo los mayores
costos ylo gastos generales que se generen.

200. Ya hemos razonado sobre que el plazo transcurrido hasta la
conformidad del bien materia del contrato es sinculpa del contratista,
lo que ha sido materia de decisión anterior. Porelio, declararemos que
carece de objeto pronunciarsesobreesteextremo.

Octava Pretensión Principal acumulada: Determinar si corresponde o no que
se deciare que la ENTIDADelecutó de manera Indebida la carta fianza sin
existirhabilitación legal.
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201. Elartículo 164-1del Reglamenla de la Ley de canfralaclones del
estado prevé lo siguiente: "Las garantías se ejecutarán a simple' 8O!!
requerim'iento de la Entidad en los siguientes supuesfos: 1) Cuando el
contratista no la hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento.
Contra esta ejecución, el contratista no tiene derech.o a interponer
reclamo alguno. Una vez culminado el contrato, y siempre que no
existan deudas a cargo del contratista, el monto ejecutado le será
devuelto a éste sin dar lugar al pago de intereses ... "

202. Ensu escrito de acumulación de pretensiones de 29 de agosto de
2013, TECNASAalega que el hospifal solicitó la ejecución de la carta
fianza el 14 de septiembre de 2012, cuando aún se mantenía vigente.
Sin embargo, no ofrece medio probatorio alguno que acredite tal
alegación. Siquien alega no prueba lo que dice, es un principio general
que al no haber acreditado su dicho. no puede dársele una decisión
sobre el hecho como siéste efectivamente hubiera ocurrido.

203. El hospital contestó en su escrito de 18 de octubre de 2013 que
ejecutó la carta fianza el 16 de septiembre de 2012 porque ya no
estaba vigente, aunque tampoco nos ofrece medio probatorio alguno.
A esto no se ha opuesto TECNASA.

204. Resulta imposible que la ejecuclon de la carta fianza haya
estado vinculada a la resolución contractual practicada por el hospital.
por la sencillo razón de que ésta fue decidida 10 días después de la
alegada solicitud de ejecución. En efecto, la carta de resolución
contractual, como hemos consignado anteriormente. lleva como fecha
el 24 de septiembre del 2012, 10 que ha quedado plenamente
acreditado en este proceso arbitral, dado que ni siquiera las partes han
discutido ra fecha de este hecho.

205. No sabemos a ciencia cierío cuándo exactamente se ejecutó la
carta fianza, pero lo que síse ha probado es que no guardó conexión.
como causa justificante, con la resolución contractual.

206. En la medida en que TECNASAque alegó una ejecución de
fianza prematura no ha probado esta afirmación, no podemos declarar
que la entidad ejecutó la carta fianza indebidamente.

Primera Pretensión Accesoria a la Octava Pretensión Principal acumulada:
Determinar si corresponde o no que la ENTIDADdevuelva al CONTRATISTAel
íntegro de la garantía de fiel cumplimIento. Incluidos los Intereses legales
devengados hasta la fecha efectiva de su pago. así como todos los costos que
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ha Irrogado la elecuclón ante el Banco Financiero. así como los daños y
perluiclos generados por la supuesta ejecución Indebida.

207. La segunda parte del artículo 164-1citado anteriormente nos
ofrece la decisión que sobre este punto ya ha lomado el legislador
peruano. Ya que nos encontramos, a partir de las decisiones contenidas
en este laudo. en fase de culminación contractual, sin deudas a cargo
de TECNASA,el legislador ha dispuesto que ordenemos la devolución
del monto consignado en la carta fianza, ya que no hay nada
pendiente de afianzar, sin pago de intereses, lo que así dispondremos
oportunamente. No podemos otorgar ningún pago adicional por
voluntad legislativa clara y expresa contenida en el Reglamento.

208. Adicionalmente, sobre los daños y perjuicios reclamados, no
existe un solo fundamento en el escrito del 29 de agosto de 2013
mediante el que TECNASAformuló la adecuación de pretensionespor
acumulación, que justifique tal pedido. Enesa medida, ya que no hay
fundamentos que podamos evaluar ni desde el punto de vista
normativo ni desde la perspectiva de los hechos que integran el caso,
carecemos de prueba del daño asícomo de base legal para evaluarlo.
Por estas consideraciones, no ampararemos el pedido de daños y
perjuicios.

Segunda PretensiónAccesoria a la octava PretensiónPrincipal acumulada:
Determinar si corresponde o no que la ENTiDADdevuelva al CONTRATISTAel
íntegro de la garantía de fiel cumplimiento, incluidos los intereses legales
devengados hasta la fecha efectiva de su pago. así como todo otro costo,
perjuicio o afectación que directa o indirectamente nos haya generado tal
posición con los correspondientes daños, perjuicios y demás consecuencias
económicas que de ello se deriven Incluso las de orden moral, así como los
Interesesque se devenguen en su Integridad.

209. Esfa pretensión es esencialmenfe similar a la anferior ya
razonada, con una única mención adicional a un daño moral. sobreel
que no se ha dado argumento de justificación alguno en el escrito del
29 de agosta de 2013.

210. Por esas consideraciones declararemos que carece de objeto
emitir pronunciamiento.

Novena PretensiónPrincipal acumulada: Determinar si corresponde o no que
se declare consentida la resolución parcial hecha por el CONTRATISTAcon
techa 04 de octubre de 2012.
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211. En efecto TECNASApresenfó median le carfa nafarial N' 129-12 811
de 4 de octubre de 2012,una resoluciónparcial de contrato. alegando
que el hospital, luego de reiteradas comunicaciones, no le dio la
conformidad de contrato, lo que ha sido probado a lo largo de este
proceso arbitral con los dichos y medios probatorios presentados por
ambas partes.

212. La resolución parcial del contrato tuvo por objeto las siguientes
obligaciones de la entidad: 1) otorgamiento de la conformidad
definitivo del bien materia de contrato. 2) expedición de la constancia
de ejecución satisfactoria del c~ntrato y la restitución del monto de la
garantía de fiel cumplimiento.

213, El hospital ha contestado diciendo que esta resolución
contractual no tiene efecto jurídico al ser válida la resolución que el
hospital pracficó anfes. el 24 de sepfiembre de 2012.

214. Sin embargo, ya hemos razonado extensamente en este laudo
respecto a lasrazonespor lascuales vamos a declarar sinefecto legal a
este resolución del 24 de septiembre, no cabe redundor más. Si la
resoluciónpracticada por la entidad no existepara efectos legales, y si
la resolución parcial practicada por el contratista carece de vicio
alguno, ésta última es válida para efectos legales al no haber sido
contestada por el hospital.

215. Por estas razones, declararemos consentida la resolución
contractual parcial practicada por el contratista el 4 de octubre de
2012.

Declma PretensiónPrincipal acumulada: Determinar si corresponde o no que la
ENTIDADIndemnice al CONTRATISTApor todos los daños y perlulclos
ocasionados debido a la resolución contractual parcial por culpa única y
exclusiva de la ENTIDAD.

216. Como señala Felipe OsterHng Parodi en "La indemnización de
Daños y Perjuicios",para que proceda una indemnización de daños y
pe~uicios se requiere que concurran tres requisitos, a saber, i) la
inejecución de la obligación, ii) el vínculo de causalidad entre el dolo o
la culpa del deudor y el daño, y iiiJel daño propiamente dicho.

a. El deudor incumple la obligación o la cumple en forma
parcial, tardía o defectuosa. Para ello debe demostrase la
existenciade la obligación y el incumplimiento.
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b. Para que el daño sea imputable al deudor. se requiere un
nexo causal entre la acción u omisión del deudor y la
inejecución de la obligación y el consecuentemente daño.

c. Eldaño es todo detrimento o perjuicio que sufreuna persona
por la inejecución de la obligación y debe ser~ierto.

217. Paro que exista un daño contractual indemnizable no es
suficiente que se incumpla la obligación, es necesario además que tal
incumplimiento produzca un daño al acreedor. La indemnización debe
comprender todo lo necesario para poner al acreedor en la misma
situación que se encontraría si la obligación hubiera sido cumplida, por
lo que debe comprender tanto las pérdidas sufridos(daño emergente)
como lasganancias frustradas{lucro cesante}, ambas en el ámbito del
daño patrimonial. Puede darse también un daño moral de contenido
no patrimonial.

218. Ninguno de estos aspectos ha sido tematizada por el
demandante, quien se ha limitado a alegar y probar por qué razonesel
no otorgamiento de ampliación de plazo primero y la resolución
contractual practicada por la entidad después, carecen de
fundamento fáctico y jurídico. Pero no ha presenfado su caso bajo la
perspectiva de la demostración racional de cada uno de loselementos
de la teoría del daño consignadosen el párrafo 2016,

219. Más aún, no hay un solo lineamiento en la demanda y el la
acumulación de pretensiones que sugiera a cuánto ascienden los
daños y perjuicios presuntamente causados por la conducta del
hospital.

220. Si el demandante no propone su caso desde una perspectiva
que cumpla con los requisitospara suamparo legal y la doctrina usual
sobre la materia, y tampoco propone cuáles son losmontosni sobrequé
base los reclama, el tomador de decisión no puede intervenir
proponiendo criteriosni montos, pues debe mantenerse imparcial para
dar garantías de debido proceso a laspartes en controversia.

221. Por estas razones no ampararemos de daños y perjuicios
infentados por el contratista.

48

812



Onceavo Pretensión Principal acumulada: Determinar a quién corresponde el 81 j
pago de las costas y costos del proceso arbitral.

222. Ambas partes, consideramos, han tenido algunas razones para
litigar mostradas en las reseñas anteriores y ninguna de ellas ha sido
completamente vencida en este proceso.

223. Por estas consideraciones, ordenaremos que las costas y costos
de este proceso sean asumidos en partes iguales.

PretensiónPrincipal de la reconvención acumulada: Determinar si corresponde
o no que se ratifique la invalidez o Ineficacia de la resolución del contrato
efectuada por el CONTRATISTAmediante carta notarial N° 129.12.

224. Ya entre los párrafos 211a 215de este laudo hemos razonado en
torno a este punto controvertido, sosteniendo los fundamentos jurídicos
por los cuales la resolución contractual parcial contenida en la carta
notarial N° 129-12tiene efectos legales.

Portodas las consideraciones antedichas, LAUDO:

PRIMERO:Declaramos fundado la Primera PretensiónPrincipal de la demanda,
en consecuencia dejamos sin efecto el oficio N° 031-2012.SA-DS-HSR.DG,el
que denegó la ampliación de plazo para la entrega del equipo de Rayos X
objeto del contrato entre los partes.

SEGUNDO: Declaramos fundada la Segunda Pretensión Principal de la
demanda, en consecuencia aprobamos la ampliación de plazo por cuarenta
(40) días calendarios para la entrega del equipo de Rayos X, debido a que
ocurrió un hecho no imputable al contratista.

TERCERO:Declaramos fundada parcialmente la Primera Pretensión Accesoria
a la Segunda Pretensión Principal de la demanda, en consecuencia
aprobamos una ampliación de plazo al contratista hasta la fecha en que
efectivamente hizo entre a la entidad del equipo de Rayos X materia del
contrato.

CUARTO:Declaramos que carece de objeto pronunciarnos sobre la Segunda
PretensiónAccesoria o la Segunda PretensiónPrincipal de la demanda.

QUINTO:Declaramos que carece de objeto pronunciarnos sobre la Pretensión
Accesoria a la Segunda Pretensión Accesoria de la Segunda Pretensión
Principal de la demanda.

SEXTO:Declaramos que carece de objeto pronunciarnos sobre la Pretensión
Subordinada a la Primeray Segunda PretensiónPrincipal de la demanda.
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SÉPTIMO:Declaramos que carece de objeto pronunciarnos sobre la Pretensión B J ,
Accesoria a la Subordinado a la Primera y Segunda Pretensión Principal de la
demanda.

OCTAVO: Declaramos infundada la Primera Pretensión Principal de la
reconvención, en consecuencia el contratista no tiene obligación de devolver
a la entidad la suma de S./ 940,000.00.

NOVENO: Declaramos infundada la Segunda Pretensión Principal de la
reconvención, en consecuencia no ha quedado consentida la carta notarial
N' 028-2012-SA-DS-HSR-DGque resolvió el contrato materia de esta
controversia.

DÉCIMO: Declaramos infundada la Tercera Pretensión Principal de la
reconvención, en consecuencia no corresponde que el contratista pague a la
entidad la suma de S./ 94,000,00más intereses legales .

UNDÉCIMO: Declaramos fundada la Primera Pretensión Principal acumulada,
en consecuencia dejamos sin efecto la resolución del contrato N° 143-2011-
HSRinterpuesta por la entidad mediante Corta Notorial N' 028-2012-SA-DS-HSR-
DG,

DUODÉCIMO: Declaramos fundada la Segunda Pretensión Principal
acumulada, en consecuencia no existió incumplimiento por parte del
confratista de susobligaciones contractuales.

DÉCIMO TERCERO: Declaramos fundada la Tercera Pretensión Principal
acumulada, en consecuencia el contratista ha cumplido con levantar las
observaciones formuladas en el plazo y oportunidad requeridas por la entidad
respecto al equipo de rayos X fijo con fluoroscopia incluido el ítem B 14.

DÉCIMO CUARTO: Declaramos fundada la Cuarta Pretensión Principal
acumulada, en consecuencia, jurídicamente no existe la posibilidad de crear,
inventar o incrementar mayores observaciones luego del acto formal de
levantamiento de observaciones.

DÉCIMO QUINTO: Declaramos fundada la Quinta Pretensión Principal
acumulada. en consecuencia la parte técnica de la entidad ha dado plena
conformidad allevantamienfo de observaciones por parte del contratista.

DÉCIMO SEXTO:Declaramos fundada la Sexfa Pretensión Principal acumulada,
en consecuencia, fiene plena validez del documento de recepción del
equipo conforme de fecha 13de setiembre de 2012.

DÉCIMO SÉPTIMO:Declaramos fundada la Pretensión Accesoria a la Quinta y
Sexta Pretensión Principal acumulada, en consecuencia, ordenamos que la
entidad expida al contratisfa el documento de cumplimiento de la prestación
del bien materia del contrato.
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DÉCIMO aCTAva: Declaramos fundada parcialmente la Sétima Pretensión 815
Principal acumulada, en consecuencia establecemos que el mayor tiempo
que transcurra hasta la conformidad final es sin culpa del contratista, sin
reconocerle mayores gastos generales.

DÉCIMO NOVENO: Declaramos infundada la Octava Pretensión Principal
acumulada, en consecuencia no declaramos que la entidad ejecutó de
manera indebida la carta fianza sin existir habilitación legal.

VIGÉSIMO:Declaramos fundada parcialmente la Primera Pretensión Accesoria
a la Octava Pretensión Principal acumulada, en consecuencia, ordenamos
que la entidad devuelva al contratista el monto de la garantía de fiel
cumplimiento.

VIGÉSIMOPRIMERO:Declaramos que carece de objeto pronunciarnos sobre la
Segunda Pretensión Accesoria a la Octava Pretensión Principal acumulada.
Declaramos infundado el extremo referido al daño moral.

VIGÉSIMOSEGUNDO; Declaramos fundada la Novena Pretensión Principal
acumulada, en consecuencia, declaramos consentida la resolución parcial
hecha por el confratisfa el4 de octubre de 2012.

VIGÉSIMOTERCERO:Declaramos infundada la Decima Prefensión Principal
acumulada, en consecuencia la enfidad no debe indemnizar al contrafisfa
por daños y perjuicios.

VIGÉSIMOCUARTO:Declaramos fundada parcialmenfe la Onceava Pretensión
Principal acumulada, en consecuencia, ambas parfes deben asumir iguales
costas y costos del presenfe proceso arbitral.

VIGÉSIMO QUINTO: Declaramos infundada la Prefensión Principal de la
reconvención acumulada, en consecuencia. no declaramos la invalidez ni
ineficacia de la resolución del confrato efectuada por el confrafisfa medianfe
carta nofarial N° 129-12.

Ricardo Antonio León Pastor

Árbitro único
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